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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

1435 05001600000020180078600 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado JOHN EDWIN - OROZCO MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2220 //ARV CSA//

4934 17001600006020210276900 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado JHON ALEXANDER - ACEVEDO BERRIO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención ai 2209 //ARV CSA//

7598 11001600004920101433800 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANGEL - MALDONADO VILLAMIL* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 026 //ARV CSA//

7697 11001600000020190315600 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado
JACQUELINE - ROJAS CABRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 021 //ARV CSA//

7697 11001600000020190315600 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado
LUZ MERY - SALAMANCA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 022 //ARV CSA//

11724 11001600002320121060800 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS CARLOS - TAMARA ARRIETA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto declara Prescripción AI 052 //ARV CSA//

21581 11001600005620140149300 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - MORENO JARAMILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto decreta liberación definitiva AI 041 //ARV CSA//

27498 11001610165320180029000 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado JEFERSON ARMANDO - PEREZ SANTA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2207 //ARV CSA//

29827 11001600001720160585300 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado ROMEL FERNEY - RODRIGUEZ FRANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto extingue condena AI 2044 //ARV CSA//

32398 11001609907120200000200 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE ALEXANDER - ZIPAQUIRA COPAJITA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2210 //ARV CSA//

33232 11001600005020161077300 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado CRISTIAN ANDRES - BARAHONA GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 2187 //ARV CSA//

37410 11001600005720200006900 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado WILSON - FRANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2214 //ARV CSA//

41436 11001600001320150751400 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado
HENRY - SANCHEZ CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 1524 (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

41436 11001600001320150751400 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado
HENRY - SANCHEZ CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2219 (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

44084 11001600002820190009100 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado OMAR - QUITIAN JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto negando redención AI 2182 (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

45883 11001600001520180384200 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado EBERSON - PALOMINO RIASCOS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto negando redenciónAI 2019 (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

45883 11001600001520180384200 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado EBERSON - PALOMINO RIASCOS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * NO RECONOCE AMPARO D EPOBREZA AI 2020  (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

46683 11001600002320180356500 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado

JORGE LUIS - QUIROGA PERDOMO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 1938 (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION dDEL AUTO PARA CONTINUAR CON 

TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

48909 11001600002820170100700 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado EDWIN STIVEN - RAMIREZ HINCAPIE* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2217  (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

49583 11001600072120160009600 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado JOHN FREDDY - GUATAQUIRA DUARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2211 (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

52154 11001600001520220173201 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado MANUEL ALEJANDRO - VASQUEZ MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto negando redención AI 2178 (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

53934 11001600001720220669800 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado DIEGO FERNANDO - OCAMPO REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2216 (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

54619 11001600071420180010500 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado JEFERSON ESTIVEN - DIAZ RESTREPO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida  AI 008 (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

54619 11001600071420180010500 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado

JEFERSON ESTIVEN - DIAZ RESTREPO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 023 (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION dDEL AUTO PARA CONTINUAR CON 

TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

67389 11001600001720170194200 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado

JORGE LEONARDO - MONTERO MONTAÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto negando acumulaciòn de penas AI 066(SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION dDEL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV 

CSA//

67389 11001600001720170194200 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado

JORGE LEONARDO - MONTERO MONTAÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 067 (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION dDEL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE 

SECRETARIAL)//ARV CSA//

ARAMIREV

26/02/2024
28/02/2024

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 28-02-2024

J14 - EPMS



NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

79917 11001310400420020005500 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado

GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto Concede Permiso para el 31/01/2024 AI 043(SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION dDEL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV 

CSA//

80452 11001600001920080550000 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado
CARDOZO GUTIERREZ - JUAN CARLOS  : AI 038 DEL 24/01/2024 DECRETA EXTINCION. (SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION dDEL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//

123169 11001600001320180833600 0014 28/02/2024 Fijaciòn en estado EDISON STYFF - VALENZUELA PAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Revoca Libertad Condicional AI 2069(SE DEJA CONSTANCIA QUE LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y /O NOTIFICACION dDEL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//



Rama Judicial
^ Coivejo Superior de la Judicatura

Repv'iblics de Colombia
SICCiMA

Radtcacidn; Único OSgo1-60-00-0^2018^786^ I Interno 1435/Autolnt«rlocutoiioNo.2220
Cond«»do: JOHNEDWINOROZCO MARIN
CMula: 104126S769

Otíito; CONCIERTO PARADELINQUIR AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO EN UA MODALIDAD TENTADA, FABRICACIÓN. TRAFICO,
PORTE O TENENCIADE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

Reclusión: COftWLEJOCARCEURIO Y PENITeNCIARIO METROPOLíTANO DE BOGOTA COaOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bt§'cendo¡.ramoiLidicial.QQv.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (I) 2847315
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
al sentenciado JOHN EDWIN OROZCO MARIN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que JOHN EDWIN OROZCO MARIN fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Antioquia, et 19
de Noviembre de 2018 a la pena principal de doscientos noventa y tres (293) meses
de prisión y multa de 1351 SMLMV, a la accesorio de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de veinte (20) años, como autor
penalmente responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO EN LA MODALIDAD TENTADA. FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES YTRÁFICO, FABRICACiÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.-

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 16 de marzo de 2018 hasta la fecha
para un tota! de detención física de 69 meses, 14 días.

3.- En la fase de ejecución se ha reconocido redención de pena en proporción de
442 días, mediante auto de fecha 15 de mayo de 2023 para un descuento total
entre tiempo físico y de redención de 84 meses, 6 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOHN EDWIN OROZCO MARIN, tiene derecho a ta redención de
pena, conforme a la solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de lo Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Cate 11 No 9-24, Edificio Kajssef. Piso7,Trt ¡571) ¡S47315
Bogolé, Cctombis
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República de Colomb'a SICCMA

Radicacloii; Úflico 05001-60-00-000-2018-00786-00 I Interno 1435/Auto InterloctitoríoNo. 2220
Condenado. JOHN EDWIN OROZCO MARIN
Cétiula: 1C41265769

Delito: CONCIERTO PARADELINQUIR AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO EN LA MODALIDAD TENT/U}A, FABRICACIÚN. TRAFICO,
PORTE O TENENCIA DEARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES YTRÁFICO, FABRICACION O PORTEDE
ESTUPEFACIENTES

Rwlusifln: COMPLEJO CARCELARIO Y PENiTENCiARIO METROPOLITANODE BOGOTA C080G PICOTA

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar mós de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un dio de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, e! artículo 101 de lo misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las toreas válidas para ia
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Asi las cosas y de conformidad con lo normado en el articulo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha aflegado a
este estrado judicial ta cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondiente
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahota a NEGAR la redención de pena en favor de JOHN EDWIN OROZCO MARIN.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a
este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial
los certificados del mes de marzo de 2023 a la fecha.

En razón y mérito de fo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JOHN EDWIN
OROZCO MARIN, por !o expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Connplejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, o fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
a favor del penado, en especia! los certificados de marzo de 2023 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde

se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Centro de Servicios AciminisfraJivos Jcizqatíos dí / ^//'/ ^
Ejecución de Penas yMedidas dé Secundad /¿í

Enlafecha nor Estado No.SOFÍA DEL BÁfíl
/ JUEZ

28FEB im /
La anterior pruv

El Secretario.

MORA

Calle 11No 9-24, Edificio Kaywer, Piso7, Te! (571) 2847315
Página2 de 2



, Rama Judicial
J Cons^Superior delaJudicatura

' Repúblicade Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: /^\

TIPO DE ACTUACION:

U. ^ OTRO

FECHA DE ACTUACION: -DlCc-

DATOS'®EL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIR^ PPf,:

TD: lúi'Li

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR



^ 2A
/ 'í i.KamajudiciflI f

C««qo Superior de la Judicatura ° 1; Cir'/^TH*
o -uf j i '̂\" I'"—~— ÉÉ^ aiOC-iVlARepública df Colombia

Radicacidn; Unico 17001-6e-00-ffiO-2021-D27S9-0<) ' Interno 4SM f Autc Intertocutorio No. 2203

Concfenado: JHON ALEXANDER ACEVED0 8ERRIO
Cédula; 1(H0132326

Delito: HOMICIOlO SIMPLE
Reclusión: CARCEL YPENirENCIARlA DEMEDIA SEGURIDAD OEBOGOTA - LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bt@cendoi.ramo¡udícial.aov.co

Calle ] 1 No. 9a - 24 Teléfono (1) 284 7315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRfO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Manizaies
(Caldas), el 4 de agosto de 2022 a la pena principal de 208 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púbíicas por
el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito
de HOMICIDIO SIMPLE.

2- Por tos hechos materia de la sentencia el condenado JHON ALEXANDER

ACEVEDO BERRIO se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde e! 25 de octubre de 2021 para un descuento físico de 26 meses y 5 días.

3.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones paro que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación o
esto actividad durante seis horas diarias.

11 No.9-a. EdiTicio Kayssar, Piso 7. T«(571| mWS
Bogotá. Colombia

Página í de 3



Uama judiciai
Corscjo Superior de la Judicahira

V?' República de Colombia
SIGCMA

®o c o'^

Radicación; Único 1700l-60-00-060-»)2t427S9<e I Interrw 4934 / Auto Interiocutorlo No. 2209
Condenado: ^ONALEXANDERACEVEDOBERRtO

Cédula: 1010132326
Delito: HOMICIDIO SIMPLE
Reclusión: CARCELY PENITENCiARlA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA-LA MODELO

A SU turno, el artículo 101 de la misma normatividad. señala que los labores en
cuestión deben estar certificados por ei Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que e) condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas paro la
reducción de ta pena, circunstancia que debe ocreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Asi las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha aílegado a
este estrado judicial lo cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con los correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JHON ALEXANDER ACEVEDO
BERRIO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JHON ALEXANDER
ACEVEDO BERRIO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a lo Cárcel y Penitenciario de Media
Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial
tos documentos correspondientes pora el estudio de lo redención de pena a favor
de! penado.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al estabíecimiento carcelario donde

se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTtfIOUÉ«T CüMftASf
CJ'-'- - inw¡N!STKAT!VOSJUZGAOOSOE

I (-L T;ííí.D1i^m3 OL 3z,Gí;K;l)AD CE BOGOTA

SOFIA ^6 -Ol'-Z
JUEZ

En la porsoru;iiiienís la aiiteiior prcvidüncia a

torro - -
2BFEB 1 /•

s)' A(9-V;& r.".r: v-.-
U 5 Pá9(n«2<te3

Caite 11No 9í24,Edificio Kaysser, Piso7, Ttí (571) 2B47315
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BogóM, D.C., Enerodiecinuevf; : ¡9) d. .al vc'níícuníro (20:^S^

OBJETO DE L:\ PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento tr, torne j 1.. P'-' 3LE PENA CUWLID
sentenciado MtGUEL ANGEL tvVH.' --PslAr"' VlLLAMll conforn'- la
documentación allegada.

ANTECEDENTES •ROf. ...5ALES

1.- MIGUEL AN©Ei MALIGNADVILi '^.MIL, fue cond€'n:íf:fo rmvji.T te
fallo emaríadc tiei JUZGADO 2-^ PE'AL DfL CIRCLMTO :)£
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C --.-t 13 de Ate« 2016 a 4a uena
principal de 84 meses de priaión y ••••jltn ^00 S.M.L M.V de prisici la
accesoria de inhabilitación para el ejeicwio de rJprechos y tunciontfs piib'ic:^B
por el lapso de 60 meses, como .••íi.itor i>r;¡ía!niefite responsab'e del -ie
FRAUDE PROCESAL m\ a>ncurso -ni : .LSEDA© EN DOCUMEMIO
PRÍVADO. Negándole la su^jeiisión cojidicívnisi- de ia, ^ecución de ia pe* m y
la prisión domiciliaria.

2-- Ef Tribunal Superior de Distrito Judiv. h! '.f:- Eioq'Jlá, at resolver reotirsi' ;a
apeteció mediante felte de fecfía 'i 'íe • inc no '¿016 confirmó er rs-.do
sentido la sentencia de primera inst3nu.i;"=

condenado.

tje fecha 25 d--- une li.. 2018. La coht^ Supietii:: je
"iT^nda cí:-: í i.'-.rsentada pot ia defens:-" k»!

4.- El 20 de marzo de 2019, este 'Spa'. 'io decvio te ^.í- umi-•.-on
juridícameiite las penas impuo-itaB 1 íi'llGUEL ANGEL MALDONAOO
VILLAMIL. dentro del radicado 2008 '<00 --n la aqui ejec.iL-üda au«.y!:í
lo pena ©n 144 meses. 24 días de prisíon v «lulta 400 S.M.L.fiS.V.-

5.-Mediante auto del 18 de junio de Í:!C esíc '"^espadio judiCMi le corct-dió
al sentenciado de la refefencia la pnsióri rir.ffncJiaria de quu trata el ^riir- 'iio
38 G del Códiflo PennI.

6, - Por los hechos mat^rsa de la >'1 oondt^.nado MIGUEL ANGEL
MALDONADO VILLAMIL. s& eneuefüi.' pm.,di; la libertad fies«1eel 2' íte
septiembre de 2012, para un descur^rtto de 135 25 días.

En fase de ejecución se ia'han recpnocioo Ir>r; í^i^uientes redenoicnes.
a). 80.1^ días, mediante auio del 07 >.0 n:,.'-. -le r..^ ,4
bj. 2i^ días, mediante «uto deí 27 de '014
c). 148 días mediante suto del ',?3 de 201^
Para un desouerjío tota) de 144 1 •i- •. :i.-

11 N¡>, S-24,E(tifieleh0)S«ír. P^sc7.Tel(571)2647315
BííSftía. C^nAia

www.Fasn3iuiíi3l,ofrv ró



i<4ina luJiuiil
Coüsi-jp Siipercirvteta hitlRaíura

RepúblÑadv ("tilutníJi.i.

,»a ' *"o>6.

SIGCMA

"ce*

•<> • if.'ern.'iUIIKO ' lOí i-eú- •^úrí-p(r'''i-143.3a-i<> • ii-'ern" 'Sí^B '
'ii'?o ^v^L, ^-Oí.'.íyrui'^íO 'v" c -6

/vrfi--'>£l. .AWt. <.lvtAi'.%-'m-C>i'ILLAMH
'bí'.í'.'Jüa

•V • Aú. /,4^.Sr.';4D¿;WOOCL//WE/¥rOPR/V4ÍX)-¿£Y^0O62íW4
DOMICILIARIA - DOMiCILlAHl'^ • - * " fiP ANo 1150 -S4. Uftósjj'ssci^ VilíiíTere^- Lccalida'l

=•'. •'tl'.'i lis " :iac.iirJ<ni 't" 'iiv !(; '•..•i-fomc'»3l4312''-'l92

CONSjDK.xAOONES l>6L ÍDESPACHO

LA USER1AD POí< PE,?;A CUNÍPLID^

De CQnfoMiitíad con !.• señ7-:la¿io en ei acápite piecedente, se iene i|ue el
sentefi ;(ado MIGül-L ANGtL MALDONADO VILLAMIL, cumpte la pena a la
euai fue condenado ei día 30 üE ENERO DE 2024. por to í®ito. se procederá
a DECRETAR LA EXTIfíCíÓN DE LA PENA que iefuere impuesta en razén
de 'íste Díúceso. oispoiiiénc^.'se librar !a üúrres[iondiente boleta ds liberté
ante pI £STABLECtMlEN"iO prNiTENCiARIO Y CARCELARIO LA PÍCOTA
Or BOGOTA, acto libt.'iatori'v que se cumplirá a partir del 31 DE ENEWRO
DE 202 'i, siempre y xrán'ia no ^ea requerido por otra autorid^ ludiciaí.

Respe' to de las accesoíiás' de inhabilitación para el ejercicio cíe
derechos y ^jnciones inrbiicas de confomríldad con io previsto en el articulo
53 del Código Penal, se dectauirá que la misma se cumplió de forma
corícciíet^te con la pena i'rfnci¡>ai. b que asi se informará a ia Registaduría
Nacanal del Estaao G,vil.

Poi if íanto, tamt'ién ir .peiatívü resulta conclmr la etapa de la ejecución de la
periíi reí-n^cto de este coMi:l^gdo. declarando la extinción de la sandón
penal con ocasión íí¿- la r.íhabiliíación de los derechos y.fundones públicas y
del curopí^nínto ¡ie la peFta oiwativade la libertad.

ConsecueRcatm^nie se oi denará por el Centro ^ Servicios Administrativc®
de los jii/gados de e&ía ebaecialidad, c»munfcar esta determinación a
mismas autondadtis a i^s que cuales se líís informó de la sentencia
condenatoria coníom^t lo di. pone el articulo 53 del Código PenaL

Se advrerte que la p^na muiti de <ttO S.f^.L.M,V.. la ciia! no ha sido
pa&cida, continúa '•iyep»-"'. y por íanto se dispone que por el C^nfro de
Servicoá Administrativos de estos Juzgados sa infom'je de €®to a' te
Dirección SecctcN'ía' de AdrmnistíüCión Ji^cial., División de Cobro Co^wo y
^ r&¡Ti'!a copia efe este auto

Asi mismo por «I AREA Di SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
^c.utouado el prc-üeni aui'-. ;>!or?dan a cancelare) registro de !a referertóa
para ei pubiico (Siste-ínn Gev-'rón v Ficha Técnica)

' Asi !o ho expuesto el H. Tribunoi-Siipeiira de Dtetrito Judicial de esta ciiidodi en proveído de! 13 de
ditíenibft» dp 2010. Rad. M00i3104ú?-3200.'icw0fi802- al seralorque' Aa ^nfonces. hobténdose vefltído et
pe/iocJo de piuet^o fijodo. y dentro del cucii &an ew'gi&fes los oWigadones rmpti^fos. esfo íofcKíd
Decisión revocara la tJecrs/on cíe onm&a rnsforicia pora en su lugar decretar la extinción de la saneíon
peñol o fovoi de iv.AN CH.AVf^'OSr.'í por ci'mphnvento del periodo de prueba filado Sin qoe d^ffode/
fnísiTio se íiLiCv'ere deoiírsfrado qt'e ei co/toenodo nuoiere incurrida en alguna de los conducftas de que
f/<TfQ Qei arfícwfo o5 del Código Pena>. determinación aoe deberd ser corriuntoodd o tos mismas
autoridades cnfs las cuates seefecrvofon registres y anotaciones con ccos'on de este procesa"
"S'n embarga taf y como se seño/ó en p/ecedencia confimion viijenfes 'os oeigocíones de notueoteza
pecu'vano, r»pt|vo poi el ct'O' se dispondrá compulsar copios orifs ío Dirección íecciorio^ de
Admin/sfrocíón Juidíc/pJ. DrvisS^n de Oítro Coocfivo, o fin de 151/e sé proceda de mañero inmediata a-s^
inicio a tas acciones tegofes f>erfinenle% pora el cobro de ío per>o de multa impiiesto, de/ando a ¡o
v(c-iini.,'> áíi íiberíad poro qu'e, si es su deseo, ocudo onrg ¡3 ¡L'nsdicción civiJ. poro con Pase en ¡a
sent«?icio condeííohsrfo, hogo vater sus derechos en cuon.'o oí paga de perjuiciss.".

CaSe 11 No. 8-24. Ediflctel^ísseí, PísoT, Tel <571) 2S4731S
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Rdmd Judicial
ConsejoSuperior de ia |u<iic3turd

República de Colombia
SIGCMA

Radicaaán Uivco n00u60-00-0-i9-2010-14338-00 hl^nu.) 7593 /

Auto INTERLOCUTOiRIQ NO. 026
Condenado. MIGUEL ANGEL MALDONAOÓ VILLAMIÍ.
Cédula: 79501009
Delito- FRAUDE PROCESAL FAl SEDAD EN DOCUMEmO PRIVADO - LEV 906 DE 2ü'J-^
DOMICILIARIA • DOMICILIARIA -CaHeegANo, 115 C-34, Llrbsmraaón Villa Terssita - LüCrfliJd.i
de Engaíivá de esta ciudad, ai^oníido lelefonico 31^33124199

En razón y mérito de Ig expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 31
DE ENERO DE 2024, al sentenciado MIGUEL ANGEL MALDONADO
VILLAMfL, siempre y cuando no sea requerido pot otra autoridad judicial.
Para tai efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante el
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE

BOGOTA, acto liberatorio que se cumpitrá, se reitera, siempre y cuando no
sea requerido por otra autoridad judiciaL

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena ai condenado MIGUEL
ANGEL MALDONADO VíLLAMIL. por las razones expuestas en la paite
motiva, a partir del 31 DE ENERO DE 2024

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para ei
ejercicio de derechos y funciones publicas impuesta a MIGUEL ANGEL
MALDONADO VILLAMIL. se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
©jecutonado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la mferencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica}.

QUINTO.- ACLÁRESE al condenado MIGUEL ANGEL MALDONADO
VILLAMIL. que ia pena de multa de multa d© 400 S.M.L.M.V , la cual no ha
sido pagada en su totalidad, a ia fecha, continúa vigente Por el Centro de
Servicios Administrativos infórmese de ello al Cobro Coactivo de la

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y rernitase copia
de este auto

SEXTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente auto remítanse
las diligencias al juzgado Tallador.

SÉPTIMO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.-

OCTAVO.- En contra de la presente decisión proceden Jos recursos de I cy

NOTIFlQUese Y CUMPLASE.

Enlafecna nnrEstadoNo.

18 FCC ZOZ'f SOFIA \Lm BARRERA MORA
JUEZ

, antartoi"

ri '^aerelariO;
— '"•* Cf>

Calle n No.9-2Í. Edificio Kayssar Piso 7. Tei (571) 2g473!5-
Bogotá. Coionibia

www 'amaiudiciaLaov co



IGCMA

JUZGADO Ü DE EJECUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO: ^ S"^ ^

TIPODE ACTUACION: A.S. A.l. V OF. OTRO No.

NOMBRE DEL INTERNO |PPL): (

CEDULA DE CIUDADANIA; _Zl

NUMERO DE TELEFONO:

v^DATOS DEL INTERNO;

FECHA DE NOTIFICACION; mZ.^UUO/ kh 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: Sí )C NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL; Si NO

CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION;

FECHA ACTUACiON: ' ZO¿M

HUELLA



Ramü Judicial
CoHMíjo Supcrioi da la Judicatura

Rc/róblica de Colmnbia

ycic»

\ \j .
SIGCMA

Rírdicñci6i>' Ü'JCO U00l-w-00-il00-20l9-03l55-()0 • nuem. '•w~. :N!'ERLOCulOP'iC Ni ü2l
Comlmíiíjo JAOLfEUNE ROJAS CAPERA
C^uia: $22^141
Dsm. CONCfERTO PARA DB.INQUIR. TRÁfiCO DE- ESruPBfidfN^FS •• !.tV
RSCLUS!0!>1 OE mJERES EL BUEf^ PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp1_4bíia¡cenüO) iit3jTT¿i]iidici:iiaüv co
Calle'l1 Nc. 9a - 2^ Teléfono ri) ?847315

Edificto Kavsser

Bogotá, D.C., Enero diecinueve (19) de dos mtl veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROViDENCiA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, a la
sentenciada JAQUELiNE ROJAS CABRERA, conforme la documentaoión

allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JAQUELINE ROJAS CABRERA, fue condenada
mediante fallo emanado del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE BOGOTA D.C.. el 31 de Agosto de 2022 a la pena
principal de 53 meses de prisión, multa de 1,487 smimv. a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ía pena
principal, como penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, en concurso heterogéneo con TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Safa Penal
Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Arias López, en providencia calendada
21 de junio de 2023, resolvió CONFIRMAR la sentencia antes descrita

2.- Por los hechos materia de la sentencia, ia condenada JAQUELINE
ROJAS CABRERA, se encuentra privada de la libertad desde e! dia 03 de
septiembre de 2019, para un descuento físico de 52 meses y 17 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que la
sentenciada JAQUELINE ROJAS CABRERA, cumple la pena a la cual fue
condenada el dia 31 de ENERO DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que te fuere impuesta en razón
de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad
ante la RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTA D.C.,
acto liberatorio que se cumplirá A PARTIR DEL 01 de FEBRERO DE 2024,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el articulo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que asi se informará a la Registraduria
Nacional del Estado Civil,
CP

Callen No,9-24,E!l!riCPoKaywer.Piso7 Tel(571128<73íí
Coionibia

www.ramsiudiaai.Qov.co



Rdtna judKial
ConxeioSuperior de !a Judicatura
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I^eflícstófr te.c imV'iiJ-:JÍ¡-00d-Í.ÚlU3miX! ! fnfeflio 76^7 / ,4irfo «^TERLOCOrOPíM/£;21
(kmlSrMi JAOUEim ROJAS CA&mBA

S2mU1
mm- CONCIERTO para delinquir, trafico de estupefacientes - tgv ma
RECLUSION DE kWERES íi BUEN PASTOR

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de ios derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuenciaimente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de ios juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de ia sentencia
condenatoria conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal.

Se advierte que la pena de multa por 1487 S.M.L.M.V. la cual no_ha sido
pagada, continúa vigente''; y por tanto se dispone que por ei Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se informe de esto a fa
Dirección Seccional de Administración Judicial, División de Cobro Coactivo y
se remita copia de este auto.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar ei registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 01
DE FEBRERO DE 2024, a la sentenciada JAQUELINE ROJAS CABRERA,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
iibrese la correspondiente Boleta de Libertad ante la RECLUSION DE
MUJERES EL BUEN PASTOR O DE BOGOTA, acto liberatorio que se
cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena a la condenada
JAQUELINE ROJAS CABRERA, por tas razones expuestas en ¡a parte
motiva, a partir del 01 DE FEBRRERO DE 2024.

TERCERO.- DECLARAR que ¡a pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a JAQUELINE ROJAS

' lo no expuesto el tn. Tribunal Superioi de Disífilo Judicial de esto ciuaad. en proveído del 13 de
diciembre de 20f0, Rod. 11001310403320050008802. al señolai que: As/entonces, ^lobiéndose vencido el
peripdo de prueba fijado. / denfro deí í;l.'o) eron ex'gifaies tas ob/igociones ifr>püesfas, es^a Sola de
Decisión revocorc to decisi'ofi do piintera mstoncío poro en su íugor decretar to extinción de io sonción
peñol a favor de iván CHÁVfZ QRT'/ por cump/imíerito de' periodo de pruebo lijado sin qye dentro del
rfismo se hubiere demasfrooo que eJ coiidenodo fnubtere incurrido en olguno de los conductas de que
frota dei orticufo 65 def Código Penal, determinación Cjue defcerd ser comunicoda o las mismos
Quforfdodes onfe tos cuoíes se e'ec'uoron registros y onofacion&s can acosión ds esie proceso."
"Sin embargo, tal y como se sefiotó en precedencia confinúon vigentes los ob/igociones de naturaleza
pecuniaria, motivo por el cua' se d/spondtó compuisor eoptas onfe lo Dirección Secciono! de
Adminísífoci^ón Judicioi. División de Cobro Coactive, o Un de que se procedo de mónero inmediata d dar
tnieró a los occtones legotes perfinerifes paro ei cobro de lo pena de mullo impuesta, dejando a la
vic'ímo sn libertad para aue. si es su deseo, ocudo onfe lo iürisd/cción c/víi, poro con bose en ta
sent^có condenatona. haga valer sos derecnos en cuanta ol pago de petjuícies.".

Ca«en to-9-24, EtfiliciBKaysse!, Piso 7,Tal(57112ÉW73ÍS
Bogotá.CotoT^la
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Ronu Judídat
Consejo Superior de ia fadicatuía
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Rséicsaón: Unico umi-&)-OÚ-C'0O-ZOlUi3m-OO / .'nífw; •í;y? ¡t-nti^LOCJIORiQI'ü .V
CofKlsnmio. JAOUEUNE ROJAS CABRERA

Ceáila: 52293U1

DslUo: COmiERTO PARA DELINQUIR TRAFICO DE ES W-'EFAaENTES - LEY 'M
RECLUSION DE KWERES EL 0UÜ;V FASTOP

CABRERA. se cumplió de forma concurrente con la pena principal, (o que
asi se informará a la Registraduría Nacional dei Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado ei presente auto, procedan a cancelar ei registro de ia referencia
para e! público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica}.

QUINTO.- COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados

SEXTO.- ACLÁRESE a la condenada JAQUELiNE ROJAS CABRERA,
que la pena de multa de 1.487 S.M.L.M.V. , la cual no ha sido pagada en su
totalidad, a la fecha, continúa vigente. Por el Centro de Servicios
Administrativos infórmese de ello al Cobro Coactivo de (a Dirección

Ejecutiva Seccionai de Administración Judicial y remítase copia de eí>te
auto.

SÉPTIMO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.-

OCTAVO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL

I «„ '̂ sfado ^;o.
I , fffi 202k /

nST —/
I I

NOTíFíCACíONES

FEChiA:_.£ ^ 0¡ l<-
HORA:.

nombre-(,f^,

CÉDULA:_£¿25^21C¿L__
Inombre de funcionarío que

hí'ELLA
i-tAClluAR

MOTinc^ W

Caite 11 No 9-24.Eaiíictó Kaysser. Piso 7". T«l(57Í) ?S4/3t5
8ogc4á. Colombia

www.rsmajLiiticial.aov.co



Rdiiu Judicial ^Consqo Superior de la judicatufa / %_ SIOOMA
República de Colombia M

PadKKidir Único 1IG01-e0^Q-Q00-'¿0l9-ii3156-0U ,•• •'rh-,Aji'j--edK^iiú'^í'n 0'¿^
Coaoofíado LUZ SALAMANCA PERES
CMíla: 52200102

ÍM;í9: concierto PARADBUNOUIR. TRÁf-lCO DE ESrUPBF^C.'EhTES - ¡sy 2004
RECWSiW DE fJiJJERES EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi rarnaiudicid! gov co
Calle"t 1 No Sa-"24 Teléforio (1i 2847315

Fdifiíio Kaysser

Bogotá. D.C., Enero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a !a POSIBLE PENA CUMPLIDA, a la
sentenciada LUZ MERY SALAMANCA PEREZ, conforme la documentación
allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que LUZ MERY SALAMANCA PEREZ, fue condenada
mediante fallo emanado del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO DE BOGOTA D.C., el 31 de Agosto de 2022 a la pena-
principal de 53 meses de prisión, multa de 1.487 smimv. a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo iapso de ia pena
principal, como penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, en concurso heterogéneo con TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria

El Honorable Tribuna! Supenor del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal
Magistrado Ponente Dr. Juan Cartas Arias López, en providencia calendada
21 de junio de 2023, resolvió CONFIRMAR la sentencia antes descrita

2.- Por ios hechos materia de la sentencia, la condenada LUZ MERY
SALAMANCA PEREZ, se encuentra privada de la libertad desde e! dia 03 de
septiembre de 2019. para un descuento físico de 52 meses y 17 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con io señalado en el acápite precedente, se tiene que Id
sentenciada LUZ MERY SALAMANCA PEREZ, cumple la pena a la cual fue
condenada el dia 31 de ENERO DE 2024, por ¡o tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en tazón
de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad
ante la RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTA O C.,
acto liberatorio que se cumplirá A PARTIR DEL 01 de FEBRERO DE 2024,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el aiticuio
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que asi se informará a la Registraduria
Nacional del Estado Civil
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Por lo tanto, también imperativo resulta concluir ia etapa de la ejecución de ía
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de ia sanción
pena! con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
dei cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuenciaimente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determiñactórr a las
mismas autoridades a las que cuales se Íes informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone e! artículo 53 del Código Penai.

Se advierte que ia pena de multa por 1487 S.M.L.M.V. la cual no ha sido
pagada, continúa vigente"': y por tanto se dispone que por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se informe de esto a la
Dirección Seccional de Administración Judicial, División de Cobro Coactivo y
se remita copia de este auto.

DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
X), procedan a cancelar el registro de la referencia
Gestión y Ficha Técnica).

Así mismo por el ÁREA I
ejecutoriado el presente auto
para el público {Sistema de G

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 01
DE FEBRERO DE 2024, 3 la sentenciada LUZ MERY SALAMANCA PEREZ,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante ia RECLUSION DE
MUJERES EL BUEN PASTOR O DE BOGOTA, acto liberatorio que se
cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad
judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR ia EXTINCIÓN de la pena a la condenada LUZ
MERY SALAMANCA PEREZ, por las razones expuestas en ia parte
motiva, a partir del 01 DE FEBRRERO DE 2024.

TERCERO.- DECLARAR que ta pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y Kinciones públicas impuesta a LUZ MERY

' Asi lo ha expuesto el H. Tribunal Supeiiof de Distrito Judicial de esto ciudad, en proveido del 13 de
aiciémbre de 2010, Rod. M0013I040332Ü05000S802. ol señalar que: Asi entonces, habiéndose vencido el
ft&nodo üe prueba 'ijado. y dsritro del cual eron exigtoles tos oOigociones impuesfos, esta Soto de
Decn&on wvocará ío decisión de primero inítando paro en su lugor decretar la extinción de lo sanción
peool o favor de iVÁN CHÁVB? ORti? por cumpOrniento del período de pruebo fijodo ¡>n que dentro del
mismo se fiubiere iJemostcoviq tjue el condenado hubiere incurrido en alguna de ios conductas de Que
'rofo del arliculo 65 tíei Código Peñol, deíerm/noción que deberá ser comunicodo a los misinos
Ouforidatíes ante las cuoJes se efectuoron registros y onolociones con ocasión de esfe proceso."
"Sin embargo, foi v como se señoid en precedencio, confinúon vigentes las obligaciones de naturaleza
pecuniaria. moHvo por ei cuo) se dispondrá compulsar copias ante la Dilección Secciono/ de
Aciminis/roc/ón Judicial. DMsión de Cobro Coactivo, a fin de que se procedo de monem inmediato a dor
mico o ¡os occiones lególes pei'íiríentes poro el cobro de lo pena de multa impuesto, de/ondo o la
victimo Bñ líberrod para que. si es su deseo, ocudo ante lo jurisdicciórj rívH, para con base en ia
sentencio condenaiona. Iioga valer sus derechos en cuonfo al pago de perjuicios.".

Calle'II No. 9í4, EííSck) Kayssar. Piso 7.T8I ¡57ij2SÍ73íS
Bago^. Colombia
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ContísnmíO LUZ MER\' SALAMANCA PERES
Cééuls. 52200102

DeHto: CONCIERTO PA^A DELINQUIR. TRAFICO OEESTUPEFACi^Ni'ES - isy 906iie'2m4
RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

SALAMANCA PEREZ, se cumplió de forma conairreníe con la pena
principa!. !o que asi se informará a la Registraduría Nacional dei Estado Civil.

CUARTO.. Por ei ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

QUINTO.- COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades- a
quienes se ies informó dei fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados

SEXTO.- ACLÁRESE a Sa condenada LUZ MERY SALAMANCA PEREZ,
que la pena de multa de 1.487 S.M.L.W1.V. , la cual no ha sido pagada en su
totalidad, a la fecha, continúa vigente. Por el Centro de Servíaos
Administrativos infórmese de ello al Cobro Coactivo de la Dirección

Ejecutiva Secciona! de Administración Judicial y remítase copia de este
auto-

SÉPTIMO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido ei penado,-

OCTAVO.- En contra de la presente decisión proceden tos recursos de Lev

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL ERA MORA

JUEZ

En la fecha Nnmnn¿ nn. fufado No.

28 FEB 2024
La anterior ptuv.v.e,,v.<.

El Rprrptarin |

Callen No. 8-24. Edifeto Kaiser Pi3o7. Tei(571)2S4^SfS
B^ols Colombia
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Rama judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

RaOiceción Unico 11QO1-C>Q-OO-023-20l2-iúm-OD < fníemo i;724 //?t,ío íWr£RiOCUrOf?OP: 052
Contíenado' LWS CARLOS TAMARA ARRiETA

Cédula: 1043676114

Delito: HURTO CALIFICADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cendOí ramaiudiciat aov.co
Calle 11 No. Sa - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C.. Enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procederá a decidir de oficio sobre la viabilidad de decretar la
PRESCRIPCIÓN de la pena impuesta a LUIS CARLOS TAMARA ARRIETA
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1043676114,

ANTECEDENTES PROCESALES

1. -LUIS CARLOS TAIVIARA ARRIETA fue condenado(a) mediante fallo
emanado del JUZGADO 10 PENAL MUNICIPAL de BOGOTA D.C., el 25 de
febrero 2013, a la pena principal de 43 meses, 22 días de prtsión. a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de ía pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO, negándole la suspensión condicional de ta
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2-- El 29 de mayo de 2015, este Despacho judicial le concedió al penado de
!a referencia la PRISION DOMICILIARIA de que trata el artículo 38 G del
Penal.

3.- El 31 de mayo de 2016, este Despacho, resolvió REVOCAR AL penado
LUIS CARLOS TAMARA ARRIETA, la PRISION DOMICILIARIA, por
incumplimiento de las obligaciones, indicándose que le faltaba por cumplir el
lapso de 12 meses, 03 días. Dicho auto quedo debidamente ejecutoriado el
dia 05 de julio de 2016.

CONSIDERACiONES DEL DESPACHO

E! articulo 89 del Código Penal prevé que el término para la prescripción de
fa sanción penal corre a partir de la ejecutoria de la sentencia y por un lapso
igual a! de la pena impuesta, o en el que falte por ejecutar sin que dicho
término sea inferior a cinco (05) años.

Cafen No. 9-24, Etfficio Kaysser. Piso 7, (571) 2847315
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SIGCMA

Rddicmón: Unico 11001-60-OQ-023-20^2-10m-m i /nfemo ÍÍ724 //íuto WIERLOOITOROP 052
Condenado LUIS CARLOS TAMARA ARRIETA
CsdulQ' 1043S7GHÍ
Celilo: HURTOCAUPiCADO ... - • »; «
Ala vez, el articulo 90 del Código Penal, señala que el termino prescnptivo
<Je la sanción penal se interrumpe cuando el sentenciado es aprendido en
virtud de la sentencia o cuando es puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma.

En el caso concreto, se observa que el 31 de mayo de 2016, este Despacho
judicial, resolvió REVOCAR AL penado LUIS CARLOS TAMARA ARRIETA,
la PrIsION DOMICILIARIA, por incumplimiento de las obligaciones,
indicándose que le faltaba por cumplir el lapso de 12 meses, 03 dias. Dicho
auto quedo debidamente ejecutoriado el día 05 de julio de 2016, fecha en ta
cual comenzó a correr el término prescriptivo de la pena.
Consecuencialmente, habiendo transcurrido desde la ejecutoria de! auto que
revocó la prisión domiciliaria un lapso superior a! exigido por el legislador en
su artículo 89, se concluye que la pena está prescrita y así se declarará,
pues se reitera que al penado LUIS CARLOS TAMARA ARRIETA, le faltaba
por cumplir el lapso de 12 meses. 03 dias, lo que significa que la pena
prescribe a los cinco años, transcurriendo al dia de hoy desde la ejecutoria
del auto ya mencionado es decir 05 de julio de 2016, el lapso de 7 años, 06
meses, 26 días.

Se advierte que el revisado el sistema SiSIPEC WEB del INPEC- y el sistema
de gestión de los juzgados de esta especialidad, se denota que el penado
no ha sido capturado nuevamente, no le obra sentencia vigente a la
presente.

Asi las cosas, se impone declarar la extinción por prescripción de la pena
principal y accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto
en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta.

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

De igual manera se ordena CANCELAR la ORDEN DE CAPTURA, librada
dentro de las presentes diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

Ca«e 11No 9-24, Edifico Kaysser, Piso7, Tet(571) 28473(5
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Radicación' Unco 11001-60-ÚQ-023-2012-W6Q8-00 / Interno 11724 AúIoINTERLOCUTGROP 052
Condenado LUiS CAPiOS TAMARA ARRIETA

CMu!a: 1043676Í14

Deiito. HURTC CAURCADO

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena
principal y las accesorias impuestas en el presente asunto a LUIS CARLOS
TAMARA ARRIETA portador de la Cédula de Ciudadanía No. . 1043676114,
por los motivos expuestos en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO; ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella
a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone los articuios
476 y 482 del Código de Procedimiento Penal, (Ley 906 de 2004), para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado. Remitir proceso juzgado fallador.

TERCERO: Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutonado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

CUARTO: CANCELAR la ORDEN DE CAPTURA, librada dentro de fas
presentes diligencias.

QUINTO: Contra este auto proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQU^ YCÚMPLASE

SOFIA DEL/ILAR BARRERA MORA
! JUEZ

^SFBB2ü2't

— río /

Cate 11 No. 9-24, Eflificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
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Ubicación 3694

Condenado ALIRIO BUCURU ROMERO

C.C# 79902165

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

A partir de hoy 22 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quten interpuso recurso de reposición contra la providencia 53 del
6 DE FEBRERO DE 2024, NIEGA LlIBERTAD CONDICIONAL, por el término de
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P.
Vence el dia 23 de Febrero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO Q se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARtO(A)

k
KARINA RAMIFÍ^EZ VALDERRAMAANAK/

Ubicación 3694

Condenado ALIRIO BUCURU ROMERO
0.0 #79902165

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

A partir de hoy 26 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2" del C.P.P. Vence el 27 de
Febrero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI | | NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

>0 /

ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
aUZQADO OM DE EJECUCION DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No 9a-24 T^éfono (1)2a»2r3
faifiOQ Kaysser

BOGOTA D C 23 ae Feore'o oe 2C2<>

SEÑORÍA)
LUIS C/WLOS TAMARA ARRtETA
CA.RRERA 53 No 135- íO BARRIO SPRING. LOCALIDAD DE SUBA •
Bogotá • Cuniíinam.'ífca
tElEORama »• 122

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 11724

BEF PROCESO No 110016000023201210608

SIRVASE COVPARf.CEP A ISTE CENTRO 06 86SV1C108 UBICADO EN tA CALLE 11 No 9 i-21 EDIFlaO hWVSSER
FIN NOTIFICAR PfiOVlOENCIA 52 DEl TStiNTA(OT DE ENiRO OE2024 POR MEDrO DEL üuAL •5: V> OEtRETí i>
PPESCRlTICN DE L3.PEN/- opiNCIPAL 1'ACCESORIA PRESENTE ESTA COMUNICACION $£ ADVIERTE QUE EN
CASO DE NOCOMPARECER EN LA FECHASE SURTIRA LA NOTIFICACION POR ESTADO. QUESE FIJARA CON
POSTERIORIDADA ESA FECHA INFORMACBÍN QUE POORA CONSULTAR EN LA PAtSINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS MlTDs ;';pfQMSQ^ rgma^udiciat•Dvxo^ieorrtt.'b'jcclaiejm&Jconeclar asg.

DE REQUERIR AGOTAREl TRAUBTE DE NOTFICACIDN POR MEDIOSELECTRONICOS ANTES DE LAFECHA DE LA
CITACION. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csOjtjcpWgísnaoi ram.aíMiCMlaov.co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

FINAtueNTE SE INPORIlW QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO

LINt» ROCIO ARIAS BUITRAGO

('¿nu judiad
C'ooavtA SufW*^OT ée ü )BdÍ4^ur«

RípúUioi d«0«knnbu m SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 0!4 DE EJECUCION DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD

«mal ventaniila2cgiQDnisPia.'gc-?nqof famamdictal cicv ccr

CALIEIINO 9A-24 KAfSSER
Telefax 2832273

BOGOTÁ D c. 23 de Feürero da 2024

DOCTORÍA)
KATR12 AMELIA L0PE2 PARAMO
CARRERA 13 No 13-24 OF 702/704

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 120

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 11724
BEF PROCSSO No 1100180000Z320121060B

CONDENADO. LUIS CARLOS TAMARA ARRIETA
1D43676114

•SIRVASE COMPARECER A ESTE CtNTROOE SERVICIOS UBICADO EN UCALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 52 UÍL TÍMJIA (S0| O! ENEUO Df 2024 POR MEDIO IKL CUAL SE (I) DECRETA LA
PRr..'>r'~'P'.'U.'lj J= .A t'LN- rKi'.; ^AL > ACCESCjRiA presente esta comunicación se advierte QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACION QUS PODRA CONSULTAREN LAPAGINAWEB DE CONSULTA OE
ESTOS DESPACHOS ftODSl/r-ro[:e&os mnaiL-d^ial oov col;e&m5J'DoootaFeDmefeDf>eglar aso

DE REQUERIR AOOTAREL TRAMITE OE NOTFiCACiONPOR MEOIOS ELECTRONICOSANT€S OE LAFECHA DE LA
CITACION SIRVASE DIRtQIR UN MENSAJE AL CORREO csOSaicetMiBiietiaoi ramaiudical.^oj ca. INFORMANDO EL
CORREO ELECThONICOAL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

FINAiMENTE SE iNfOHMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDESER ALLEGADA. ALCORSEO ELECTRÓWQO
vefitanlHa2«ieoinabtafteend&i.riimaiutliCi»l.qovjia

UNNA ROCIO ARIAS gUlTRAOO
ESCRISIEMK
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO OKOE EJECUCION OE PENAS v MEDIDAS DE SEOURtOAO

BOGOTAD.C, 23 d9 FeSrSTO M 2024

CillelINo 9A-24KAYSSER

Telatar 2832273

SESC«(A)
LUIS CAF?LOS TAMARA ARRIETA
CALLE 29 No 6B-5"/
BARRANQUILLA-ATLANTICO
TELEGRAtt» N' 121

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 11724
REF PR0CE8D No "00i60«)0232t)1210808
CC 1043676114

SIRVASECOMPARECERA SSTECENTRn DE SERVICIOS UBICADO EN LACAULf 11 No 9 A-24 EDIFICIOKATSSER
FIN NOTIfICAR PROVIDENCIA S2 Ofl IREmra (SO) O! íNí«0 Di 2D2< POR MEDIO DEl. C'J»L SI; di DECRETA LA
FRESCRiP'.'ON DELARE'iAPRINClP-L " ACCESOR)-. PRESENTE ESTACOMUNICACION SE ADVIERTEQUE 6N
CASO CE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIfCACfON POR ESTADO. QUE SE FIJARACON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACION QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA M
ESTOS DESPACHOS 'sma>j<)icia_l govcp/ieiJír^b<tgpTaftpn}4íCfiíTIU:l|.[.45B

DE REQUERIRAGOTAREL TRAMITE D£ NOTFICAClON POR MEDIOSELECTRÓNICOSANTES DE LAFECHA DE LA
CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csOSelEDPltgcentlol famamdicalqovcp INFORMANDO EL
CORREO ftiCTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

FlNALVEHTE. SE INFORMA OUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALUEOAOA AL CORREO ELECTRlÓNICO'
*owtaalfli?c«iQomaMa<&e«ndoLrafBaiiidlcial.oov.eo

lINNA ROCIO ARIAS BUITRAOO

ESCRIBIENTE
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Radieición: Único 11001-60-00-055-2014-0t493-00 I Interno21581 í AulaIntsrloculoflo No. 041
Condenado: MIGUEL ANGEL MORENO JARAMILLO

Cédula: 1024483736

Delito; HURTO CALIFICADOAGRAVADO
SIN PRESO

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudiciat.Qov.co
Callen No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar de oficio acerca de la posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a MIGUEL ANGEL MORENO JARAMILLO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que MIGUEL ANGEL MORENO JARAMILLO fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 18 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C., el 14
de Julio de 2017 a la pena principal de 54 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 21 de octubre de 2020, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE ACACIAS - META, le concedió la LIBERTAD CONDICIONAL, al
condenado MIGUEL ANGEL MORENO JARAMILLO, por un periodo de prueba de 24
meses,

3.- El penado MIGUEL ANGEL MORENO JARAMILLO suscribió diligencia de
compromiso el 22 de octubre de 2020.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, ta
condena queda extinta, previa resolución judicial que asi lo determine, literalmente
señala la norma:

"Articulo 67 Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resoluciónjudicial que asi lo determine "

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del
26 de junio de 2012, con ponencia del Dr JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente.

Calle 11 No 9-24. Edificio Kaysser PisoT Tel (5?1l 78473)5
Bogotá, Coiombja

www.rwnaiuctieial.aov co
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Radicación: Unico 1ia01-M-00-£IM-2014-01493-00 í Iniemo21581/AutoIntetloculofioNo.041
Condenado: MIGUEL ANGEL IdCWENO JARAMILLO
Cédula- 1024483736

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
SIN PRESO

Ha d$ entenderse que la teleología üe ese períodode prueba es la confirmación de que
el penado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se
evalúa de manera objeli\/a con la verificación del cumplimiento de las obligacionesque se le
imponen cuando se le concede la excarcelación: comprobación para la cual está
precisamente el periodo de prueba..
De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se revoque ta libertad

condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente
que la declaratoria de la extinción, tai como lo ordenan de manera categórica los
artículos 66 y 67 del Código Pena, al advertir: ,

. Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura del juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por
pnmera vez en nuestra legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991 Su objetivo se explica
en la necesidad de que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación
del cumplimiento de las sentencias en que se imponían condenas, actividad que
anteriormente estaba atribuida al mismo juez que proferia la sentencia, lo cual hacia que tal
control y vigilancia fueran altamente difusos y dilatados
y. tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado
que disfruta de libertad condicional, tienen como término máximo el del periodo de prueba:
de manera que con dicho limite temporal precluye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento.. "
"...Una interpretación como la que avala el a quo. esto es. que ia duración del periodo de
prueba de la libertad condicional no supone limite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condidonalmente. es contraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja a! capricho del juez la determinación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar
librada ad infinitum pues se contraria la dignidad humana toda vez que. un condenado no
puede permanecer sub judice indefinidamente en esa situación de condena que comporta ta
ejecución de la misma, cuando precisamente es el propio legislador quien establece los
limites temporales de ta sanción y las consecuencias jurídicas que deben operar a partir de
su cumplimiento, bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o
porque se extingue como resultado de ta expiración del periodo de prueba que se establece
en la providencia mediante la cual se concede el subrogado de la libertad condicional como
ocurre en este caso. Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el cual no
habrán penas imprescriptibles (art. 28). y de atentar contra la seguridad jurídica y la certeza
de los derechos', presupuesto político de los derechos subjetivos

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a quien la
ley conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena .Resaltado
nuestro

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que MIGUEL ANGEL MORENO
JARAMILLO, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto
emitido el 21 de octubre de 2020, por un periodo de prueba de 24 meses, suscribiendo
la correspondiente diligencia de compromiso el 22 de octubre de 2020; luego, se
advierte que a la fecha se ha superado dicho término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor MIGUEL ANGEL MORENO JARAMILLO, durante el
periodo de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado
buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la información
aportada por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol mediante oficio No.
20210579023 / ARAIC - GRUCI - 1.9, de fecha 26 de enero de 2022, y de ia revisión
del sistema de gestión judicial de estos juzgados, del sistema pena! acusatorio, y del
sistema SISIPEC WEB del INPEC,

' Ari ?" 3e la CcKisi)tj.ic>ón PoHlic.a señala tve Soo esei'ioalesael Fstado sen,iira la oomtmtaad, prontovef la prosperidad general y garantizar
la efcciiviaad de los ptioctpios deiecfios j deberes ciwaajrados^n la Conslitucion facilitar l3 t-articipación de tc*toaen las rtfinsiones qii©los alectan
/ cii Id viUdeconomica. polilica, administrativa y culSiirai de la Nación. aelonOet la indepenOsi'cta nacional mantariei la imagridsd ierntcrlal y asegurar
la convivencia pacifica y la vigencia d« un orden ¡liSlo
Las a.iloridades de la RepúblicaeslSn inawuiaas para proteger a todas ías pefsonas residentes en Coioii!i?ia- en so vida, honra Bienes, aeencias y
dernai; cinrect'os y libertades, y para asegurar el ciimplin;ioi:tüde Iris deberes sociales del Eet&cio y de lo» particulares

Caite 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7,Tal(571J ¿847315
Bogotá, Colombia

m/w rArriRiiifiir'j^rÁny m
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Radicación: Unico 1100t-fi0-00-0s6-2014-01493-00 I Interno 21581 <AutoInterlocutorloNo.041
Condenado: MIGUEL ANGEL MORENO JARAMiLLO

Cédula: 1024483736
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
SIN PRESO

Por lo anterior, de acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el
cumplimiento de los requisitos normativos y de la buena conducta del penado MIGUEL
ANGEL MORENO JARAMILLO, durante el período de prueba, no queda otro camino
para esta funcionarla que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar su
liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias, que
concurneron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el articulo 53
del Código Penal.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que
por este proceso registre MIGUEL ANGEL MORENO JARAMILLO, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Asi mismo, por el ÁREA DE
SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha
Técnica).

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a MIGUEL ANGEL MORENO
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1024483736 de Bogotá D.C.,
por los razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado MIGUEL ANGEL
MORENO JARAMILLO.

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a ias autoridades que
conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 485 y 492 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado.

CUARTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre MIGUEL ANGEL MORENO JARAMILLO, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades
que en su oporlunidad conocieron del fallo. Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de
estos Juzgados, una vez ejecutoriado ei presente auto, procedan a cancelar el registro
de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCUMPLA^- —

SOFIA DePilÁ '̂̂ A^RERa/MORA 28FEB 2024
f JUEZ I /a. , .

CaílellNo 9-24 EaíficicKayssef Piso7.Teli57li264?.3f5 p. ^
Bojoa Cotenttia •i»¿QCref3ri'ri

wiíw ranaiudiciaí oBv co
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SIGCMA

CENTRO OE SÉftViCfOS AOMINíSTPftTIVOS
JUZGADO 014 0£ EJECUCION OE PENAS v MECHDAS DE SEGURIDAD

email _ ven taruliarisjejj mshj«^írr noj.rariéiijdiciíf^v.co
Ca^le 11 No 9a - 24 Tde'ono 0) 2052273

EdrfiOQKayssdr

BOGOTÁ D,C., -í do Pftbraro « 7i72A

SBftOtÍ{A'¡
UIGUSL ANOEL MOflENO JARAWllLO
C/»LLE SeAfiiS-URNO «3 D-» 1 eARRiÜ CANDELARIA I.ANUH^A
Bigoiá - Ouiamanaxé
TELEGRAMA N' tOl

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21581
REF PROCESO No. il&Of60Q005fl201401493

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO 0£ SSRVICJOS UBJCADO EN LA CALLE U No 9 A-24 EDIPiCiO KAVSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 41D£l VE'NTlNifgVE (29) DeCNfOOt 2024 POR VEDO DEL CUAL SE ('/ D= \A
LibERACiCN DEFICIT Vi OF 'A PE^,-í DECLARA LA REMHtílLI'rAClO') Ok LAS PÜNA6 ACCE^OF-tA?
PRESENTE ESTA COMUN<CAC>ON SE ADVIERTE QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN lA FECHA SE SURTIRA
LA NOTIFICACION POR ESTADO QUE SE FUARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACION QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PAGÍNA WEB 0£ CONSULTA M ESTOS OESPACHIOS

/.'pfoc«sofc'arnaiu^ticiataov CL',iiepr^5jboQi^tai9Qms'CL'ngciara^p

OE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DENOTFíCACtON POR MECnOS ELECTRCWICOS AfíTES DE LA FECHA 0€ LA
CITACIÓN SIRVASE ORMSm UN MENSAJE ALCORREOesQSgfCpb?aeefidQ>.fOTarudt:>3l qov eo. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICOALCUAL AUTORIZASE» NOTIRCÁDÓ

FINALMENTE SE INFORMA QUE CI^LQUIER SOLICITUD PUEDE SER AÍ.LEGAQA AL CORREO ELECTRÓNICO

UNNAHOaO AR(AS BUiTRAGO

ESCRIdtEHTC

SatTUkJi«>i(úI
CcoHíoSupeno*^ te

R^f#>Uet<léCAfoitita
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
«II.COAOO0UDE6JECUC1ON 06 PENAS V MEDIDAS DE SEGL^IDAD

«mml _ y»ftt9niHs¿CiE»Pntsbl4'j&cgntfoi famamatcia^oev eo
CaflílINo 9A-24KAVSSER

T«l«tax- 2832273

aOGOTÍDC.. 22 eé Ffbí?™ de 20;»

SEÑOREA)
UISUEL ANCEL MORENO JARAUlLLO
't^rAüONAL 40 C 5UP Nó CArrtPíT3
6ci^ct3 " £ün>^Odfnaru
TELEGRAMA N' 1&3

-NUMERO IfíTERNO NUMERO rNTEHN0 215ít
REF. PROCESO Mo 1IO«160000S620U01íe3
ce- 1024483738

SIRVASE COMPARECERA ESTE CENlflO re SERVICIOS USICAOO EN LACALLE It No 9A.24 EDIFICIO KA/SSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA «IDEl VfiNIiiNUÍVí (2>) D( ( N[RO Ot 2024 VEDIO PE-, '"UAI SE i'l) tECSETA LA
liB6>;aCIQ~ C/tf'r.'IVA at I.A PITNA IID DECi.-S' la SEA.-rSILITACiüN DE LA'i PE'úií ACCEaOfi.AÍ,
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LAFECHA SE SÜRTIRA
LA NOTIFICACION POR ESTADO. QUE SE FLÍARA. CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACION QUE
PODRA CONSULTAR EM LA PAEiNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ft'ios./^pfoceaos f-an^aiuacjai^ov cart<» pms^cogo idj^rn is^conecfat s sp

DE REQUERIR AGOTARELTRAMITS DE NOTFICACION POR MEDIOSELECTRONICOSANTESDE LAFECHADE LA
CITACION, SIRVASE DIRtGÍR UN MENSAJE AL CORREO csüSgitpOiiacgnaBi ram&udMT^ai qov cc INFORMANDO EL
CORREO ELfCTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICÁÓd '

FINALMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO

LfWiA*l*CCtO ARIASBUITRAGO
escRreiENTE
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Radicaeidn: único 110ai-61-01-653-2018-0029{M)0 I Interno 27498/Auto tnlerlocutork>: 207
Condenado: JEFERSON ARMANDO PEREZ SANTA

Cédula: 1071168327
OeliM: EXTORSIÓN, TENTATIVA DE E)(TORSlC>N
R«c>usi6niESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl 4bt@cendoi.romaiudiciQl.Qov.co

Calle 11 No, 9a-24 Teléfono (I) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veiniinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
ol sentenciado JEFERSON ARMANDO PÉREZ SANTA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JEFERSON ARMANDO PÉREZ SANTA, fue condenado mediante
fallo emanado por el Juzgado 38 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 16
de agosto de 2019 a !a pena principal de 106 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de EXTORSIÓN
CONSUMADA EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO CON EXTORCIÓN EN GRADO
DE TENTATIVA, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2. Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado JEFERSON ARMANDO PÉREZ
SANTA, se encuentra privado de la libertad desde el 26 de septiembre de 2018. para
un descuento físico de 43 meses y 4 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 91.5 días mediante auto del 08 de septiembre de 2020
b). é.5 días mediante auto del 4 de noviembre de 2020
c). 98 dios mediante auto del 15 de mayo de 2023
d). 178 días mediante auto del 17 de agosto de 2023

Para un descuento total de 75 meses y 18 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JEFERSON ARMANDO PÉREZ SANTA, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por

Cstell No. 9-24,EiSWoKaysser, Piso?,Tel(571) 28473f5
Bogotá, Cotombia

Pás'iia 1 de 3



Rama judina!
Con.'iejo Superior de la Judicatura

' República dp Colombia
SIGCMA

Radicación; Único 1100l-61-Ol-653-2018-002«)-00 I Interno 27488/AutoIntertoeulorio: 2207
Condonado. JEFERSON ARMANDO PEREZ SANTA
Cédula: 1071168327
DelHo: EXTORSiÓM, TENTATIVA DE EXTORSIÓN
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCEIARIO LA NtODELO DE BOGOTÁ

trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señolondo para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio ia dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, e! artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestiór^
deben estar certificadas por ei Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que regisfre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de JEFERSON ARMANDO PÉREZ SANTA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

jeI^rsgIj arman|d
in Derju'̂ io d^ello^
íe ioQop Lo ¡iiodeite),
es' el

PRIMERO: NEGAR la redención de pena a favor del cotTSenaigo JEKRSC
PÉREZ SANTA, por lo expuesto en la parte motiva de eá#fallc^ Sin ^rjui
dispone OFICIAR ala Cárcel yPenitenciaría de Media Se^ridc dde ^o^
a fin de que alleguen a este estrado judicial los docurrtentos corres
estudio de la redención de pena o favor del penado. | •jS- 7^

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esto decisión al establepimie
encuentra recluido ei penado. ^¡

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recurs|áde n

I En la fecha r^rE^tado No.
2 8 FEB

La ar^terior

El Secretado^

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

•OFÍA LArBA

JUEZ

^ERA M<

CaKell No.9-24,EatflctoKayssef, Piso7, Tei (571)1
BogoS, Co)ontt<a I
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/ Judicialj Consejo Superiov de la Judicatura
República de Colombia SIGCMA

Radícacidn: Único 1l001-60-00-017-2016-aS853-00 I lntefrra29827/Aulolnterlocutorla;2044
Condenado: ROMEL FERNEY RODRIGUEZ FRANCO
Cédula: 80740032 LEY 1S26

DeIKo: HURTO CALIFiCAEX}

SIN PRESO -PRIVADO DE LA LIBERTAS EN EL COBOG PICOTA POR CUENTA DE OTRA AUTORIDAD

REPÚBLICA DECOLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt®cendoi.ramaíudic¡al.oov.co

Calle 1 i No. 90-24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre quince (15) de dos mí! veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho o estudiar ta EXTINCIÓN DE LA PENA impuesta a ROMEL
FERNEY RODRÍGUEZ FRANCO, conforme la petición allegada por el penado en tal
sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que ROMEL FERNEY RODRÍGUEZ FRANCO, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 3° Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá., el 5 de diciembre de 2016. a la peno principal de 18 meses de prisión,
además a ia accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO, concediéndole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, por un periodo de prueba de dos (2) años, previo la
suscripción de la diligencia de compromiso y el pago de caución prendaría
equivalente a $200.000 pesos.-

2." El sentenciado ROMEL FERNEY RODRÍGUEZ FRANCO, suscribió la diligencia de
compromiso el 28 de mayo de 2021, por un período de pruebo de dos (2) años.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA

Al tenor del artículo 67' del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin
que el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas eh virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que
así lo determine.

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados
penales, está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues
existe un período de prueba en el que deben cumplirse ciertos
condicionamientos de los cuales depende el mantenimiento del beneficio.

En punto a ia declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del
periodo de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, lo
siguiente:

'Artículos?,Ttanscurrido el periodo de prueba sin queelcondenado irwrra en lasconductas Cequetrataelarllcjio arterior lacondena quedaev i:uidayla
liberación se Isndiá como definitiva, previaresoludon ¡udíciatque asi lo determine

Calle 11No. S-24, Edicio Kajwer,Piso7, Tel (S71) 2B47315
Bogotá,Colombia
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Radicación; Unico 110(M-SD-aO-l)17-2O16-OS8S3-Oa I Interno 29827 / Auto Interlocutorto; 2044

Condenado: ROMEL FEF^EY RODRIGUEZ FRANCO
Cédula: 6D740032 LEY 1826

Delito: >4URT0 CALIFICADO
SIN PRESO - PRIVADO DE LA UBERTAD EN EL COBOG PICOTA POR CUENTA DE OTRA AUTORTOAO

"... Ha de entenderse que to feleo/ogía de ese período de prueba es la confirmación de que
el penado no requiere más trafamienfo penífenc/orio del Que ya se le ha aplicado, lo cual se
evalúa de manera objetiva con la veriñcación del cumpl/mfenfo de tos obligaciones Que se le
imponen cuando se le concede la excarcelación: comprobación para la cual está
precisamente el período de prueba..."

"De suerte que, vencido e¡ plazo del período de prueba s;n que se revoque /• í/bertad
condicional, no le queda a/juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que la
declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y 67
del Código Pena, al advertir:..."

"... Ese fue precisamente ei sentido de la creación de la figura del juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad cuyo origen viene del derecho espoñol / se concretó por primera vez
en nuestra legis/ación en el Decreto Ley 2700 de 199!. Su objetivo se explica en la necesidad
o'e que existiera un funcíonorio dedicado con exclusividad a la verificación del curr?p(imienfo
Of? iossentencias en que se imponían condenas, actividad que onteriormente estaba atribuida
al mismo juez que profería la sentencia, lo cuai hacia que tal control y vigilancia fueran
altamente d//usos y dilatados.

y, tal acfívídad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenada
que disfruta de i/bertcd condicional, tienen como témiino máximo el del período de prueba:
de manera que con dicho límite terriporal préciuye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento..."

"...Una interpretación como la que ovala el a quo, esto es, que la duración del período de
prueba de la libertad condicional no supone J/mite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones Impuestas al liberado condicionalmente, es contraría al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho del juez la determinación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas ai condenado, la cual no puede estar
librada ad infinitum pues se contraría la dignidad humana toda vez que, un condenado no
puede permanecer sub judice indeRnfdomente en esa situación de condena que comporta
ia ejecución de la misma, cuando precisamente es el propio legislador quien esfob/ece ios
límites temporales de la sanción y las consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su
cumplimiento, bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o porque se
extingue como resuifodo de la expiración del periodo de prueba que se establece en la
providencia mediante la cual se concede el subrogado de la libertad condicional como
ocurre en este caso. Esto, además de confroriar el precepto consfitucioncH según el cual no
habrá penas imprescriptibles /art. 281, y de atentar contra la seguridad jurídico y ío certero de
los derechos^ presupuesto político de los derechos subjetivos.

Fila interpretación resulte mucho más compatible con ia defensa de la libertad personal en
cuanto que excíuye cualquier margen o asomo de arbitrariedad parparte del juez, a quien lo
ley conmina a actuar con diligencia en ei proceso de ejecución de ia pena..."^.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que, a ROMEL FERNEY RODRÍGUEZ
FRANCO, le fue reconocida lo suspensión condicional de la ejecución de la
peno, en sentencia del 5 de diciembre de 201 ó, estableciéndose como período
de prueba 2 años, suscribiendo diligencia de compromiso el 28 de mayo de 2021.

Luego, se advierte que, a la fecha, el penado ha superado el período de prueba
otorgado por el Juzgado tallador al conceder la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

' A(t. T de laCofis6tuci£in Política señalaque: "Son fines esenciales delEstado: s«vira lacomunidad, promover lapfosperlcsd general ygarantizar laefectividad
de lospnnclpios, derechos ydeberes cwsagracosen laCcnstitucíóri; facilitar laparticipación de todos en lasdecisiones quelosalertany en lavida económica,
poüíioa, administraíva ycultural de laNación: defenderlaindependenda nacional, mantener teintegridad territorial yasegurarla convivencia pacifica ylavigencia
de un orden justo.
Las autondades de la Repútilica están msliluidas para proteger a todas las personas residentes en Coloml3ia, en su vida, tionra, bienes, creencias y demtó
dereciiüs yiibertedes, ypara asegurar el cumplimiento delos deberes sociales del Estado ydelos paniculaies.
3Rad«:^i'> 392S3 de! 26de¡unió de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS SUSTOS MART NE2.

Calle 11 No.9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571)28473)5
Bogotá, Colombia
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Condenado: ROMEL FERNEY RODRIGUEZ FRANCO
Cédula: 80740032 LEY 182$
Delito: HURTO CALIFICADO
SIN PRESO - PRIVADO DE LA LIBERTAD EN EL COBOC PICOTA POR CUENTADE OTRA AUTORIDAD

Así mismo se tiene que ROMEL FERNEY RODRÍGUEZ FRANCO, durante el periodo
de prueba impuesto ha cumplido con los obligaciones adquiridas, ha observado
buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión
del sistema de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio, así como
la verificación de privación de la libertad en el sistema SISIPEC WEB del INFEC,
donde no aparece anotación alguna frente a un proceso con hechos durante
el periodo de prueba.

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de
los requisitos normativos y de la buena conducta del penado ROMEL FERNEY
RODRÍGUEZ FRANCO durante el período de prueba, no queda otro camino para
esta funcionario que ordenar la extinción de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, o
ordenar su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de
las accesorias, que concurrieron con la pena privativo de la libertad al tenor de
lo previsto en el artículo 53 del Código Penal.

De igual manera se dispone ia devolución de la póliza Judicial al condenado
ROMEL FERNEY RODRÍGUEZ FRANCO, la cual fue constituida como caución para
garantizar las obligaciones impuestas al momento de suscribir la diligencia de
compromiso.

Consecuente con esto decisión, se dispondrá lo cancelación de los
antecedentes que por este proceso registre ROMEL FERNEY RODRÍGUEZ FRANCO,
y por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de
lo misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así
mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el
presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público
(Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

Cumplido lo anterior y previo registro se dispone lo devolución del expediente al
Juzgado Follador para su unificación y archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA PENA principal ylos accesorias impuestas
en el presente asunto a ROMEL FERNEY RODRÍGUEZ FRANCO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.740.032, por los razonamientos expuestos en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y 482
del Código de Procedimiento Penal, para lo actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
1/1•« rt^i m
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Radicación: ÜnlM 11O01-6I)-00-{)17-2O16-OSS53^l} I lntefno29S27/AutolRterlocutorio:2044
Condenado; ROMEL FERNEY RODRISUEZ FRANCO

Cédula: 80740032 LEY 1826
DelÜo: HURTO CALIFICADO
SIN PRESO- PRIVADO DE U LIBERTAD ÉN ELCOeOG PICOTA POR CUENTA DE OTRAAUTORIDAD

SIGCMA

TERCERO: DEVOLVER ia póliza Judicial al condenado ROMEL FERNEY RODRÍGUEZ
FRANCO, la cual fue constituida como caución para garantizarlas obligaciones
impuestas al momento de suscribir ia diligencia de compromiso.

CUARTO: SE DISPONE la cancelación de ios antecedentes que por este proceso
registre ROMEL FERNEY RODRÍGUEZ FRANCO, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades,
que en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar
el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Follador para su unificación y
archivo definitivo.

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de'iey.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL

JUEZ

RERA MORA

I aaAI.

28 FEB »
La anterior pro.—"

El gpr.retarío^

CaSs11 No, 9-24,Edificio Ka/sser,Pi$o7, Tel(571) 284T315
Bogotá,Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIQN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): T?->{

FIRMA PPt:

c:>;

m- U 5 i

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIl ICADO

SI^ NO

HUELLA DACTILAR:
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SK.CMA

Raflicsclófi: üntco 11001-60-3M7l-2020-OOtH»-(» I Interno 323M;Auto Intertocutorio No. 2210
Condefiaúo: JO^ ALEXANDER ZIPAQUIRA COPAJITA

Cédula; 1073162229
Delito; CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFKO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión;CÁRCEL YPENfrENClARlA DEMEDÍA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bt@cendQí,romaiud¡ciat.QOv.co

Calle 11 No, 9u - 24 Teléfono (i) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá. D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DÉ LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JOSE ALEXANDER ZIPAQUIRA COPAJITA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se estoblece que JOSE ALEXANDER ZIPAQUIRA COPAJITA, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 1" Penal del Circuito Especializado de
Cundinamarca., el 31 de mayo de 2021 a la pena principal de 49 meses, 15 días
de prisión, multa de 1.353 S.M.L.M.V., además a lo accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsable det delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO YTRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, este último
en calidad de cooutor, negándole la suspensión condicional de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JOSE ALEXANDER

ZIPAQUIRA COPAJITA, se encuentra privado de la libertad desde el día 25 de
noviembre de 2020, para un descuento físico de 37 meses y 5 días.

3.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOSE ALEXANDER ZIPAQUIRA COPAJITA, tiene derecho o la
redención de pena?

ANALISIS DEl CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
dios de trabajo y/o de estudio.

11No.9-24,EáíflcioKa/sser, Peo 7, Tel¡571!2S*73fS
Bogoíá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de IdJudicatura

Repúblira de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-S9-071-20^)-(HKIQ2-00 I Interno 32398/Auto interiocutorlo No.210
Contienado- JOSE ALfXANDER ZIPAQUiRA COPAJITA
Cédula. 1073162229

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO M ESTIIPEFACIENTES
Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

Asi mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que ias labores en
cuestión deben estar certificadas por ei Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditor con la resolución dei
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JOSE ALEXANDER ZfPAQUIRA
COPAJITA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, a fin de que
alleguen a este estrado judiciai los documentos indicados en el acápite anterior,
en especial los certificados de octubre de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor ^gcor^encs:!
ZIPAQUIRA COPAJITA. por lo expuesto en la parte.^tivc^e est
de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la ¿^el
Seguridad de Bogotá D.C, - Lo Modelo, a fin de'.:quel^leq
judicial ios documentos correspondientes para el ^s^dio^ lOj
a favor del penado. ^| ÍnJ" i

iJi©'enc&o J^E MEXARDáfe
. Sif?perpcio
h'a §e Media
este estrado

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al estaj
se encuentra recluido el penado. I

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA D HAR BA

JUEZ

ÍRÉRA M«

Centro de ServiciosAdmiiirstrativos Jiuandos dt
; Eiecuciofi de Penas y Medidas de Segundad

En Iñ fecha Mntifin' tiorPetado No.

2 S m 2024
La snlíjnor No. 9-24, EdiSóo KaysMr, PSo?, Tel (571) 284^

Bogotá. Cotontia

\ est^ est
^ciór^e i:

;iari^ dor

JIU rr' o 8
^ <r"> n I
do c: i?: Io I
na o o I

-II
de 5 -'3 I
I 6. I

X||
I li

1 n' o
\ o
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Radicíeión: Unico 11001-6«l0-0»-»1$-1»773^ / interno 33232 JAuto Interlccutono Na 2187
Condenado: CRiSTíAN ANDRES BARAHONA GOMEZ
Cédub: 7Se<U8f4
D«Iíto: INASISTENCiA ALIMENTARIA
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

enioii ejcpl 4bt¿;CMndoi.raniaiudiciaí.aov.co
Calle i I Nc. 9g - 24 íeíeiono (1) 2847315

LiUficio Kay^ser
Bogotá, O.C., diciembre veintinueve (29) de

ASUNTO POR TRATAR

dos mil veintitrés (2023)

Procede el Despacho a pronunciarse sobse lo viabilidad jurídica de disponer LA
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CONDENATORIA proferida contra CRISTIAN ANDRES
BARAHONA GOMEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que CRISTIAN ANDRES BARAHONA GOMEZ fue condenodo
mediante fallo emanado del Juzgado 25 Pena! Municipal de Conocimiento de
Bogotá D.C., e! 23 de Diciembre de 2020 a la pena principal de 34 meses de
prisión y multa de 2) s.m.l.m.v, a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de !a pena principal, como autor
penalmente responsable de! delito de ¡NASISTENCIA AUMENTARIA,
concediéndote la suspensión condicional de la ejecución de la pena, previo
pago de la caución prendaria en el equivalente a dos (2) s.m.l.m.v, por un
periodo de prueba de dos años, situación procesal que hosta elmomento no ha
ocurrido.

2." En decisión del 22 de obri! de 2022 et Juzgado 22 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá dispuso aceptar el desistimiento psesentado por !a
representante legal de las menores víctimas y archivar et fróniite de incidente de
reparación integral adelantado en ese despacho.

3.- Recibido el proceso para la vigilancia y control de la pena, este despacho
avocó su conocimiento mediante auto de fecha 4 de noviembre de 202], en
donde se dispuso requerir al penado para que allegada caución prendaria y
suscribiera diligencia de compromiso: posteriormente, mediante auto dei 18 de
octubre de 2023, se dispuso requerir at penado CRiSTSAN ANDRES BARAHONA
GOMEZ, para que allegara caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso, advirtiéndole que de no comparecer, se dispondría surtir el tramite
previsto en el artículo 477 de !a Ley 906 de 2004. para lo cual el Ceíitro de
Servicios Administrativos remitió sendas comunicaciones telearóticas
exhortándolo en tal sentido, a! igual que o su apodetada. surtieVido el
mencionado trámite según constancia allegada, sin que el penado hubiere
comparecido ante el requerimiento efectuado por ia odministración de justicia.

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DEL SUBROGADO

Calle n No. 9-J4,Edi/icio kaysser. Piso7, TeltS?') :3473i5
Cfltombia
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fiadicíckin: Unico nOO1-6O^-W-2O16-1O773-0S I Interno 33232/Avío Interfocutorío No. 2)87

Condenado; CRISTIANANDÍSSBARAWNAQOMEr
Cédula: 75034814
Delito: IKA&(STENCtAAi.MQrr/M%iA
SIN PRESO

SIGCMA

Prescribe el eslotuto procedimental penal Cjue el Juez ejecutor de la pena o
medida de seguridad podra revocar o negar los mecanismos susíituíivos de la
pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de ia condena y Libertad
condicionaíj cori fundamento en la prueba que asi Ío determine íart. 66 del C.P.
y477 delC. deP.P,).

El artículo 66 inciso 2 de la ley 599 de 2000 dispone:
Í...I
IguQlm&nfe, si transcurridos nove/ita días contodos a partir del momento de
la ejecutorio de la sentencia en el cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, el amparado no compareciere
ante la autoridad Judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente la sentencia."

El articulo 477 det C.P.P.

Negación o revocatoria de los mecanismos svsfitutivos de la pena privativa
de la libertad. De existir motivos paia negar o revocor los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de peños
y medidas de seguridad los pendró en conocirnfenfo del condenado pora
dentro del término de fres (3} dias presente las explicaciones pertinentes. Lo
decisión se adoptará por auto motivado en tos diez (JOj días siguientes.

Intiéiase de ias normas citadas, ia facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumptimiento, ía gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo
del sentenciado, y la valoiación ponderada de las pruebas, descargos y
justificaciones que presenten, teniendo siempre el Juez como faro, la
consecución del cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por ¡o expuesto en precedencia y en aras de garantizar ef debido proceso,
principio consagrado en el articulo 29 de la Constitución Nacional y artículo 1°
det C. de P.P., éste Despacho dispuso ei trámite previsto en el artículo 477 de1 C.
de P.P., a fin de que e! sentenciodo rindiera las explicaciones al incumplimiento
de las obligaciones derivadas del sustituto penal concedido, las cuales no fueron
rendidas por el sentenciado.

Asi planteodas las premisas observo este Despacho que el señor CRISTIAN
ANDRES BARAHONA GOMEZ, incumplió las siguientes obligactones;

DE LA NO PRESENTACIÓN AL JUZGADO A SUSCRIBIR LA DILIGENCIA DE
COMPROMISO; En torno a este particular punto, vale la peno señalar que con
posterioridad a la sentencia el señor CRISTIAN ANDRES BARAHONA GOMEZ, no
compareció como era su obligación, a suscribir el acto de compromiso bajo las
obligaciones del articulo 65 del Código Penal. Por lo anterior y en aras de no
vulnerar el derecho de defensa, este juzgado libró comunicaciones telegráficas,
peio liizo caso omiso al mismo, por lo tanto, era su deber allanarse a cualquier
requerimiento que se te hiciese, dando muestras así de la falta de interés para

11 Me. e-:4, EcHicio K^er, Riso 7.Tel(571) ZS473Í5
C<«nit)ía
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D«líto: INASISTENCIA ALIHENTAmA
SIN PRESO

seguir gozando del subrogado concedido qye I© amparo la libertad, por lo que
se hoce merecedor a que se ordene la ejecución de ia pena.

Asi las cosas, ante el incumplimiento grave e injustificado de las obligaciones
impuestas para gozar de la suspensión condicional de le ejecución de la pena,
no queda otro camino que disponer la ejecución inmediata de la sentencia
como quiera que el condenado CRISTIAN ANDRES BARAHONA GOMEZ, no
compareció a suscribir el acta de compromiso, obíigación impuesta en el falío
condenatorio.

Una vez en firme este pfoveído. regrese la actuación al Despacho con el fin de
que se libren las respectivas órdenes de captura ante ios organismos de Policía y
Seguridad del Estado.

En razón y mérito de lo expuesto, e! JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

PRIMERO: DISPONER LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA, proferido en
contra de CRISTIAN ANDRES BARAHONA GOMEZ identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 75,094.8)4, con fundamento en lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Una vezen firme este proveído, regrese laactuación al Despacho con
el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de
Policía y Seguridad del Estado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEÍ

/ JUEZ

ERA MORA

;Cuitiro de Strvicios Administrativos Juzgados du ,
E]ecijclon de Penas y Medidas de Sec(uriciad i

En la fecha Notirírvcí fstacfo No.

28 FES 2024

I , ^'Secretario-

H No 9-24, gd«cio Kaysíei, Piso 7.TWi67'() SUTSVj
Scsotó. ColomBSt
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NUMERO INTERNO NUMERO IKíTERNO 3323?

R€F PROCESO No n001800<»502Ql6l07?3

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVkCIOS UBiCAOOEN LA CALLE 11 No 9 A-24 tDIPIQOKAYSSeR
FIN NOTtRCAR PROVIDENCIA 2387 Wl VEiNTítNUCVE (») W DiC<£M9M W 2Q2i POR MEDíÜ DEL CUAL SE ¡U CH»D6NA
i.A GiECudON \WEDiATA OS LA SftNTEiSÜíA PRESENTE ESTA CCWUNlCACION SE ADVERTE QUE EN CASO
DE NO COMPARECER EN LA f£CKA SE SURTIRA (.A NOTlPiCAClÓN í»OR ESTAOO. OUE SE F^JARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMARON QUE PODRA CONSULTAR EN U PÁ31NA WEB OE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hii£^ /.procesos ra>Tiaiuds8L®ií,ccp.'iBp/ns/tüa6'3i®£'jris'vO'^€:?á' ®Sfi

DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFiCACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA F6CHA DE LA
CITACION sírvase dirigir UN MENSAJE AL CORREO c»Oieii:jí>®st'!5oj'Ki«iU<liCialj6vM INFORMANDO EL
CORKEOELECTRÜNICOAIOUALAUTORIZASER NOTIFICADO

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUO PUEIX SER ALLEGADA AL CORREO ELECT(ÍÍMÍ|ICCÍ

LIKINA eOCtO ARIAS EUlTftAQO
ESCmetENTE

C(«iSr^ SupEviwáf iá JuiiccAf a

RepúHka: dr SIGCMA

CENTRO OE SERVrClOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 05 ejeCÜCtON DE PENAS Y MEDiOAS DE SEGURIDAD

emafJ v«^lanliia?os|gpnsbi9i2¡c®n<joira?ri4iudic)íl.59yco
CALLE UNO 9 Á- 24 KAYSSER

T«lef8*: 2832273

BOGOTA D C. 14 fla FeeraTO da 2024

OOCTC«(A)
LILIANA XIOWARAARGEL ALVARE2
CAU.F h.Vi

Bogofá - Curtdtnamarce
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NUMERO ÍNTERNO NUMERO INTERNO 33232
REF PROCESO No 110016000050201010773
CONDENADO- CRISTIANANDRES GARAHONA GOM£¿
76094ei4

S?ftVASECOMPARECER A ESTE CENTRO DE'SERVICIOS UBICADO EN U CALLE11 No 9 A.24 EOff ICIOKAYSSER
FINNOTlPICAft PR0VtDENCtA2187QELVtlWTIINüEVE f?9] OfOioeMBO* 01 2023 POP WECMO D£k CUAL SE ll'tORDENA
LA EJECUCION iNyEOliiTA Dg lA $.fNl=NClA PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE £N,CASO
0€ NO COMPARECER EN LA FECHA Sg SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERiORiOAD AESAFECHA INFORMACIÓN QUfc PODRÁ CONSULTAR EN LA PAGINA WEBDE CONSULTA Og
ESTOSDESPACHOS n»Dfe l/ofTX»iü6 ramajudtiai.aQv.co.'ieotns.'tioaotaiifpm&^cijnaciaf ásp

DE REQUERIRACOTAR El TRAMITE DE NOTFICACION POR MtDíOS ELECTRÓNICOSANTES0£ LAFECHA DE LA
CITACION SIRVASE OrmCiR UN MENSAJE AL CORREO ^803&icaaigcent:o> rynaiudl^lal mycp. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

FINALMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELÍCTRÓNtCQ

LINNA ROCIO ARIAS BÜtTKAGO
ESCRIBIENTE
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Cédula: 80872471 LEY 1709
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
Reüwtón: CARCEL YPElífTENCIARiA DE MEDIA SEGÜRIOAO DE BOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLÍCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ejcpl4btca'cend0i.r0maiudiciní-nnv r-r.
Calle M No. 9a - 2/1 Telefono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado WILSON FRANCO.

ANTECEDENTES PROCESALES

t.. Se establece que WILSON FRANCO fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 7Penal del Circuito Especializado de Bogotó D.C., el 26 de Mayo de 2022 a
la pena principal de 72 meses de prisión y Multa de 1354 SMIMV, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicos por el mismo lapso
de la penaprincipal, como autor penalmente responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, negándole la suspensión condiciona! de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria,

2.- En decisión proferida el 30 de agosto de 2023 este despacho decretó la
acumulación jurídica de lo pena irrogada por el Juzgado 17 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 26 de abril de 2023, a la pena
impuesta por el Juzgado 7^ Penal del Circuifo Especializado de Bogotá, en
providencia del 26 de mayo de 2022, para finalmente imponer a WILSON FRANCO
la pena principal de OCHENTA YTRES (83) MESES YSEIS ÍAI DÍAS DF Pm^\nh¡ aaiiita
DE 1354 S.M.LM.V.

3.- Por los hechos materia de lasentencia, elcondenado WILSON FRANCO ho estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 28 de noviembre de 2020
paro un descuento físico de 37 meses y 2 días.

4.- En fase de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones de peno;

a). 116 días, mediante auto del 26 de mayo de 2023.
b). 58.33 días, mediante auto del 30 de junio de 2023.

Para un descuento total entre tiempo físico yredención de 42 meses y26.33 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

éBI sentenciado WILSON FRANCO, tiene derecho a la redención de pena?

11 No. 9-24, Edlfeo Kaysser, Rso7,Te: (S71¡ 2S473í5
Bogotá. Ccdombia
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Radicación: Único 110Q1-6O-(Kl-0S7-^20-OI}069-00 / lnterno37410/AutolnteiiocutarioNo.^14
Condenado: WILSONFRANCO
Cédula. 80872471 LEY 170S
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIRAGRAVADO
Reclusión CARCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOQOTA LA MIDELO

ANALISIS DEL CASO

Los orücuios 82 y 97 de la ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo y estudio o los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director dei establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber obsen/ado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con ía resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con io normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, ios certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con ias correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de WILSON FRANCO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATOf
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

¡DE ©ECUpÓN^E PENAsf

RESUELVE ' l i

M tPRIMERO: NEGAR la redención de pena a favor del cortenadj
lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicí® de i
a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogptó Li
alleguen a este estrado judicial los documentos correspi mdie
la redención de pena a favor dei penado. f

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establJc mien
encuentra recluido el penado.

'o^a

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursdside rdposic

i I
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE I

Gentío de Servicios Admitiistrativos Juigí'i'f/s de
Ejecución de Penas y MedJdas de Seci'i'iirftl

Enlafeclia NotWinnp nnrpstado No. $4)FÍA

2 8 FEB 202^^

La anterior

^RERA MORj\

El Secretario.

Callé11So.9-24, Edificio Kayssef, Piso?, Tel(571)23-
___ Bí^tá, Colomtaa
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REPÚftUCA OBCOLOMBIA

RAMA JUDICIAL 0£L PODER PU81ICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicot4Dt@c&ndfti rQmQsudigiQi.Qov.eo

Colte MNo 9a-24 Teléfono (I) 2647315 /^
Fdificio Koys$er f ^

Bogotá. D.C.. sepHembre veintiséis (2i) de dos mil veintitrés (2033) .

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

/ \\ \\
>lo ^ÍPRISIÓN'Estudiar el eventuol reconocimiento de 'lo ^^PRISIÓNX OOMICIUARIA

CONTEMPLADA EN El ARTÍCUtO 38 GDE LA LEV Í7(».bE^20Í4 arsentenoodo
HENRY SÁNCHEZ CRUZ conforme la documentación allegado.

^ V
ANTECEDENTES PROCESALES

.\
1.- Se establece que HENRY SANCHEZ CRU2 fue condenado rriedionte tollo
emanado del Juzgodo-ó Penot del Cifcuito de Conocimiento de Sogotó. el
24 de obnl de 2019^0 ip peno principal de 108 meses de prisión, odemós a io
accesoria Oe intiabilidad caro el ejercicio de dereciios v funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como ou'or penalmente responsal:He
del,detito de FÁSSiCa'CIÓN. TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ASMAS DE
FUEGO^^ACCESÓRIOS.'̂ PARTES o municiones, negónOole la suspensión
concJicionol Oe lo ejecución de lo pena y lo prisión domiciliario.

2.-^R2r,los tiechosmateno de lasentencioel condenodo seencuentra privado
dé lo libertad desde el 25 de junio de 2019, a la techa en que se odopto esto
decisión, paro un totoi de detención tísica de 51 nieses, un día.

En fase de ejecución se le tnan reconocido los siguientes redenciones de
peno:

o). 7.5 dios mediante auto del 14 de septiembre del 2020
b). 2M.5 dios mediante auto del 6 de moiro de 2023

Paro un total de descuento de 59 meses y 23 dio».

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓNDOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 170f DE2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede lo prisión domiciiiofia consogrado en el articulo 38G dd C P. en el
caso del sentenciodo HENi?Y SANCHEZ CRUZ, de conformidad con lo
documentación oliegoda?

cus II Nal,;). COki Ksnser. 7.rel<S7l) M<73is
Bcgtfá.CotKTdi»

R¿ou ^udioAi
^ la JudJeaiufj

R«pt>blicj 4c Colombi» @1
ftMIUESM>; Chries Irires ftlIIfilAvIS iBIB'lMuCmIo.
Cenarlo. KEHRTSANCHeíCAUZ
CWiM- 1010irci<t
CWKa' FA8fflC.TIUFeOOPOnEILEGiU.A<UIASOttUlCIDKe$
flKllis«n COMPLEJO CAKC6UUMT^nENClWIO HHVOK^TTAIIOMSO&OIA

ANALISIS DEL CASO

SIGCMA

Elarticulo 29 de lo Constitución Político consagra;

"Nooie podro ser juígoóo sino conforme o los leyes preexu'entes ol
acto que se le imputo oníe Juez o fnbunci cornpefen/e y con
observancia de topleniÍLidas (OS formas propiasde coda juicio, i •) f
En molerio p&not, lo ley peim'sivo o lovoroble. oún cuando seo
posreríofse aplicaró de preferencia a la reslricli'^o o desfavoraCile

Bonterior principio es contemplado en elCódigo Penal -Ley 599 de'zooo^
artículo 6°. incisoT. osi: \ i\ \

^\\\\
"(..-I La Ley permisiva o favorable, aún cuando^sea poíleriór se
ophcará. sin excepción, de preíerencio o to resine fivo''odesfavórobíe.
Silo lamDiéririge pora loscondenados". \ \

/ , \ \>
A SU vez, los artículos 79 de lo Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en
iguotes térmirros atribuye o ios Jueces de Ejecución de Peños y Medidas de
Seguridad la competencia poro'conocer entre otrosasuntos de:

\ \
"7. De la aplicación del phncipio^clefavofatilidad cuando deordo a
uno ley posfericí hubie'relugar o reducción. moiJífrcoctón, suslitucián o
etlincióncfe (osonción peñol. [.../"

^ \
Anofo,*b«en con posterioridad a lo sentencia se profirió lo Ley 1709 de 2014Qué^dicionó el articulo 38 Gal CP. en los siguientes términos:

¡Articula 28 Adiciónese un orticuio 38G o >0 Ley599 de 2000, delCsigujenle tenor: Artículo 38G. lo e/ecución de lo peno privativa de (o
HPeriaa se cumplirá en el lugar de residencia o rno'ada óei
condenado cuondo hoyo cijmpíKío (o mitod de (o condeno y
concuron los presupuestos conlemplaóos en los numeróles 3 y 4 del
articulo 38 S del presente Código, excepto en /os cosos en que e)
condenado perleneico oí grupo fomííor de lo víctima o en oqueííos
eventos en que fue sentenciado por alguno de fos sigurenfes delitos;
genocidio, contra el derecfio mlernocíonal t^umonitano:
desaparición forzodo. secuestro exforsii'o; (orturo, desp/o^omienlo
forzado: frótico de menores, uso de menores de edod poro lo
comisión de delitos: tróftco de migrantes: trata de personas: deüfos
contra lo liOertad. infegrídod y formocrón sexuales: ex'orsión:
concierto para deUnguir agravado, lavado de activos: fefroflsmo;
usurpoción y abuso de funciones públicos con fines terrorisfos;
financiación del terrorismo y Oe octivrOoOes de deíincuencio
orgoniíoOo; odminisl/ación de recursos Con actividades terroristas y
cié delincuencia organizado: tínoncioción del terrorismo y
ddministracion de recursos re/ooonodos con oc'iviooaes fe/roristos;
fobrrcdctón. trófico y ooríe de armas y municiones de uso restringido,
usopnvotivo oe los fuerzas aimadosoexplosivos:deiilosrelacionados
con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
C)rlíc<ilo37SyeHncisoiegundodeloriiculo37idelpresente Código'.



RiSir*
C0>>Mí0 SuperiorJe laJudic^lvrs

R«píib1ic* CoPcmbra 'kW SIGCMA

RaAMcM' ÚA4e« Mnn»«i4S^«iA¿(t*tertoei/e'ia:fS?*
C9«»dHt«99 MEHRrS«MK£ZC0UZ
CMüb tOlOlinirf
M» f ABAK,TPtAfICOO AOm£ IL£&ALAW$0 MUWOOHgS
RMwlM COttKEJdCARCEbU^tO *»E>mEMCMHO MfTROPOLfTAM OE SOGO^A M >>4C0TA)

LO anterior normo, expresamenle nos remitió oí onícuio 388 del Cóaigo Peñol
que fuero odioonado por el orticulo 23 de lo Ley 1709 de 2014, ei cuol
consogro en tos apartes pertinentes:

"Afliculo 23, AoVcfonese un arlicuto 38ñ o lo Ley 599 de 2000. del
sjgutenfe tenor: ArOcvío 38B. Requisitos poro conceder ta prrs/cn
dom/c/í^orro. 5onreoo'Sí'os poroconceder ¡a príiión doiriiciliQ'io. f

3. Qii^ te démvestre el arraigo famiíiar y ioctoi def condenado. J

En toco coso corresponde o' ¡uez de conoc/Tuenfo, Que ¡moonga
Jonyed'oo. es^obfecer con iodos los eíementos de pfuebo o/iegodos
o ta ocfuoc/ón lo exisfencio o inex/sferKta del o/rotao* \ \ \

\ ^ V4. Que se goronfjce medíonfe caución el'cumplímíenfo^e tos
íiguienies ob.'tgociones; o/ No-sCombior''deX residencio srn
autorización previo Oe/ tijnc¡ónono\iuúiciat. 01 Que aenl'o ael
téfwmo oue f'ie e( juezseon reporodos tos doños ocosionodos con
e( Oe/ifo. £J pogo de (a índemniióción ae5e oseguiarse meaionls
goronf/o pe^onoí, reo¿ boncona o rnec/ioníe acuerdo con la
victima, soívo'^aüe demues're /nsofvencia; c! Compo'ecer
personoírrien'e ari#e lo ouíoridod /ud'Cío'Que vtgiJe eícump^ímierifo
de ta penó cuondó 'uerereauefidoporo ello: ül Permilirla enliodo
a la resioencio"de'/os servidores públicos encorgodos de reoUzo' lo
vigilanciá del '̂cumpiimiento de lo reclusión. Además. deOeró

y/y^umplir (os condiciones de segíinóad Que Je hoyon sido impuesfas
\ en (osenfencio, los contenidas en tos regíomenfos del/npec pora el
\ c'ump/imiento'de lo pnsión domiciiiono / las adicionales que
\ impusiere elJuez deEjecuciórt de Peños yMedidas de Seguridad"

Cííiio se^efirió en lineas atrós el citado artículo 3SG tovorcóle. estoblece tres
exigencias paro Que puedo otorgarse la piisión domicitiario, a saber: a| a^J®
el sentenciocJo hayo cumplido la mitod de lo peno impuesta, b) que el
condenado no pertenezca al grupo familiar de la victima, c) que no hoyo
sido condenado por oiguno de los delitos señalados expresamente en lo
norma y que concurren los presupuestos contemplados en los numerales 3 y
4 del artículo 38 Badicionodo poi la ley 1709de 2014 o lo Ley599 de 2000.

En el sub jOdice, se odolece del orroigo familiar y social del penodo HEhJRY
SÁNCHEZ CRUZ, necesoriopora ocredltarlosrequisitos exigidos pora el onólisis
del mecanismo sustitutivo invocodo. y en tanto, se dispone requerir al Centro
de Servicios Administrotivos de estos Juzgodos para que designe un Asistente
Social a fin de reolizor visito domiciliaria en la Calle 10 No. 5 - 32, Torre 3.
Aportomento 101, Conjunto Residenciol Torrentes 2, de Soacha -
Cundinomarca. Celular 3222208594, paro los fines pertinentes.

Si bien es cierto lo dirección oportodo por el penado HENRV SÁNCHEZ CRUZ
corresponde a un domicilio ubicodo fuero del circuito judicroi de Bogotó, se
insta ol Asistente Sociol osignodo paro que hogo uso de las herramientas
tecnológicas que dispongo paro reolizor lo visita domiciliario ordenada,
siempre y cuando en dictio diligencio se pueda goranlizor lo venficoción del

C«aB '1 Peo '. TRÍS711
B(«0IS CoicdM

Kama}utf)d4J
Co"^o Supeno'de im

RrpvblxldsColombia SIGCMA

AHVvCttn: nUmslKSeyAdU 1S7<
^KRY SAKCKCZ CRUZ

CM«jU lOigtfTDtS
dt«0. FABRIC, TWlCO 0 KAIC UCAi APmA9O «VNICOUCS
KMialM. COIMUO CARCEUtf)IO t PEMrTEKIMÚ VíTl^O^DAHO OSVOOOTA M PCOTA)

inmueble mediante imágenes en tiempo real que le permita, en el ejercicio
de su lobor, conlrontor la informoción aportada por el entrevistado.

Así las cosas, onie el incumplimiento de lo totalidad de los requisitos
establecidos en lo disposición normativo pora su aplicación, y sin lugar'Ov
referirse o los demos exigencias oil¡ establecidos, se niego en esta ocosión.la
prisión domiciliario contemploda en el artículo38G de lo Ley 1709 de ^OÍí.-dl'"
condenado HENRY SÁNCHEZ CRUZ.

En lajon y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATOSCS DE EJECUCION DE'

PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOIAD.C.,^ \ i\ \

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR lo PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38
G DÉ LA LEY !709 DE 2014, al senlenáado'HENRY SÁNCHEZ CRUZ, conforme lo
señalado en la porte motiva del presente-'outo.

\SEGUNDO: REQUERIR ql,Centro de^ Servicios Administrativos de estos Juzgodos
para que designe un'Asistente Social o^^fin de que realice visito domidliorto en
loCalle 10No 5-32.-Torre 3, Aporidmento lOt,Conjunto Readenciol Torrentes2, de SooctKi ^und^ramorca. Celular: 3222208594, pora los fines perlinentes,
TERCERO: INFORMAR-Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
dorídeSe encueritra recluido el penodo.

\ \ ^
CUARTO: Contra esto providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCIÍMPLASE

SOFIA DEL PIL^

28 FEB 2021)
La antarior

•liSecrstarin
Lioto ném/, ^ r. Tei(3^1) mn rs
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PABELLÓN '

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
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FECHA AUTO:
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FECHA DE NOTIFICACIÓN: ±_

NOMBRE DE INTERNO (PPL)r{_
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Rsdlcactdn: Único 11001-60-00-013-201547S14-I»/ inMmo41438/Auto Intertocutorio: 2219
Condenado: HEKRY SANCHEZ CRUZ

Cédula; 1010187019
Delito; FABRIC, TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIOMES
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico 14bf@cendoi.rornaiudiciol.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE lA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado HENRY SANCHEZ CRUZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que HENRY SÁNCHEZ CRUZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 6 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 24 de
abril de 20)9 a la pena principal de 108 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principa!, como autor penalmente responsable dei delito de
FABRICACIÓN, TRAFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de
la libertad desde el 25 de junio de 2019, a la fecha en que se adopta esta decisión,
para un total de detención física de 54 meses, 5 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena;

a). 7.5 días mediante auto del 14 de septiembre del 2020
b). 254.5 días mediante auto del 6 de marzo de 2023

Para un total de descuento de 62 meses y 27 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado HENRY SÁNCHEZ CRUZ, tiene derecho a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la

1114o 9-24,Ediftjo Kayssef.iftioKayssef, Piso7,Tel(571) mniS,
fiogotá.ColoiTibia

iwiau r»moíi r
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Rama Judicial ^ p,J~- \ ,CoaseioSuppTíor de ta Judicatura / WjJ SfGCMA
República de Colombia

Radicacidr: Único 11001-60-00-iH3-2015-07514^ í Interno 41436 i Auto lnterlocut«io; 2219
Condenado; HENRr SANCHEZ CRUZ
Cédula: 1C101B7019

Delito: FA6RIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusten; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO tttTROPOLITAHO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
dios de trabajo y/o de estudio.

Asi mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar mós de ocho
tioras diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del estabiecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en ios cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Asi las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahoro a NEGAR la redención de pena en favor de HENRY SÁNCHEZ CRUZ.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior,
en especia! los certificados de julio de 2022 a la fecha.

En rozón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la redención de pena a favor del condenado HENRY SÁNCHEZ
CRUZ, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Penitenciario y Carcelario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
a favor del penado, en especial los certificados de abril de 2022 a ta fecha.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

// '1/y M • •Ceíilfo de ServictosAdministrativos Juzgados de
.Ejecución de Penes y Medidas de SeguridddSOFÍA«LflLlíífírÁ'RRERAMCR^,;„,^,,,

/ JUEZ
/ 28FEB 202ÍI

La anterior pfüv,v.c..^,o
Páglna2(i62

Cale 11No. 9-24, EdiflcioKayssef, Piso7,Tel(571) ?8<'355
Bogotá, Cdamfiia El S6Cr€t3rÍ0 , ,
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REPÚBLICA 01 COLOMBIA
RAMA JUDiCIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl 'iDt€''Cendoi.ran-ioiuc.liciol.qov.co
Calle I ¡ No. 9q 24 Telefono {l) 2847315

Edificio Kavi'ser

Bogotá, D.C., diciembre veintiocho (28] de dos mi! veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciomiento en torno ol eventual reconocimienlo de REDENCIÓN D£ PENA
al sentenciado OMAR QUITIAN JIMENEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que OMAR QUITIAN JIMENEZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 37 Penal del Circuito dé Conocimiento de Bogotá, el 4 de
febrero de 2020, a la pena principal de 190 meses y 20 días de prlsíóa ademas a la
accesoria de inhabilitación en e! ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, con^o auíor penalmente responsable del deíito
de HOMlCiDiO DOLOSO, negándole la suspensión condiciona) de ta ejecución de
la pena y la prtaón domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado OMAR QUITIAN JIMENEZ,
se encuentra privado de la libertad desde el dio 09 de enero de 2019. pora un
descuento físico de 59 nieses y 20 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 72 días mediante auto del 25 de junio de 2021.
b). 117.5 días mediante auto del 07 de niarzo de 202X
c). 26.S días mediante auto del 9 de marzo de 2023,
d). 121 dios mediante auto del 17 de agosto de 2023-.

Para un descuento totol de 70 meses y 27 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PR081EMA JURIDICO

¿El sentenciado OMAR QUITIAN JIMENEZ, tiene derecho a ia redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones poro que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceda lo redención de
pena por trabajo y estudio a los condlnados que se encuentren privados de la

Calle 11 No 9-3Í.fisliSeio haysser. Piso7,Tei (571 >28473^5
6ogo!á, CoUiT«;a

WKW.ramsíudldai.agv.co



vy )
Rafdj ¡iMiúiiil
ConsejoSupepior do Id ludúvir.si

R(?púbh< j vis; ( j'iimibi j
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fibertad señalando paro el efecto que se les abonaró un día de reclusión por dos
diüs de trabajo y /o de estudio.

Asi mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de octio
horas diarias de trabajo, y que se tendrá corno un día de estudio ia dedicación a
esto actividad durante seis horas dicn ias.

A su turno, el artículo 101 de ia misma normafivídad, señala que tas labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado lo sanción, y que el condenado debe haber observado bueng
conducta durante los periodos en ios cuales realizó las tareas válidas para ta
reducción de la pena, circunsíartcio que debe acreditar con lo resolución dei
Consejo de Disciplina o certificación del propio director det centro de reclusión.

Asi las cosas y de conformidad con lo normado en el articulo iOO y 101 del Código
Peíiitendario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado o
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
colificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahoia a NEGAR la redención de pena en favor de OMAR QUITIAN JIMENEZ.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y
Peniienciarío Metropolitano de Bogotá, o fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los certificados del mes
de julio de 2023 o la fecha.

En lazon y mérito de lo expuesto, El JUZGADO CATORCE DI EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR, lo redención de pena a favor de! condenado OMAR QÜITIAN
JIMENEZ, poi lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de elio se
dispone OFICIAR a! Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá,
a tin de que alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes para
ei estudio de lo redención de pena a favor del penado, en especlol ios certificados
del mes de julio de 2023 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario dond#
se encuentra lecluldo el penado.

TERCERO: Conifo esto providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MORA

i

La i

, Piso 7, TetíSJI) 28Í73ÍS
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Radicación: Único 110O1-6O-OO-O15-2O18-O3842-flO / Interno45883/AutoInterloeutorio No.2019
Condenado: EBERSON PALOMINO RIASCOS

Cédula: 1D07763324

Delito; FEMINICIOlO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico 14bt@cendoi.ramaiudiciol.Qov.co

Calie i 1 No. 9a - 24 Teléfono [1) 2847315 - Edificio Koysser

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en lomo al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado EBERSON PALOMINO RIASCOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que EBERSON PALOMINO RIASCOS fue condenado mediante tallo
emanado por el Juzgado Cincuenta y Tres Pena! del Circuito con Función De
Conocimiento De Bogotá D. C., el 6 de septiembre de 2019 a la pena principal
de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) MESES DE PRISIÓN, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el termino
de veinte (20) años, como autor penalmente responsable de! delito de
TENTATIVA DE FEMINICIDIO AGRAVADO.

Por los hechos materia de la sentencia, el condenado EBERSON PALOMINO
RIASCOS, se encuentra privado de la libertad desde el día 8 de mayo de 2018,
para un descuento físico de 66 meses 23 días.

En fase de ejecución de penas se han reconocido las siguientes redenciones
de pena:

o). 69 días, mediante auto del 25 de agosto de 2020.
b). 1.5 días, mediante auto del 31 de marzo de 2021.
c). 12.5 días, mediante auto del 30 de junio de 2023.

Para un descuento total a la fecho de 69 meses y 16 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado EBERSON PALOMINO RIASCOS, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redr.nción
de pena por tiabajo y estudio a los condenados que se encuentren p-i idos

líalle11 No. 9-24,Edifcio Kaysser, Piso7, Tei(571)28'(73íS
Sogoiá. Colombia

www.ram3iiiijicial.aov.co
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Radicación; Único 11001-60-00-015-2C18-03842-00 I Interno 45883 /Auto InteflocutotioNo. 2019
Condenado: EBERSON PALOMINO RIASCOS

Cédula. 1007763324

Delito: FEMINICIDIO

RecluBión: COMPUJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANODE BOGOTA COBOG PICOTA

de ¡a libertad, señalando paro el efecto que se les abonará un día de reclusión
por dos días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan los referidas normas que no se podrán computar más de
ocho horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ho descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 de!
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha
allegado o este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio pendientes que regísfre a la fecha, con las
correspondientes calificaciones de conducía para esos períodos de
actividades, se procederá'por ahora a NEGAR la redención de pena en favor
de EBERSON PALOMINO RIASCOS,

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los
certificados de enero de 2023 o la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado EBERSON
PALOMINO RIASCOS, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin
perjuicio de ello se dispone OFICIAR ai Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor
del penado, en especial los certificodos de enero de 2023 a lo fecha.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apeiac¡^._—.

4';^^,rirt3cJNQTIFIQUESE YCUMPLASE

fSí?'"'"r 1\ ® ^EL^^ARÍÍERÁ íTORA
anienor

VGTRP g^orfP.tanO; Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(57^2347315
Bogotá,Colombia
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FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN ZC).

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG'* x

NUMERO INTERNO:

TÍPO DE ACTUACION:

1./. o/ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACÍONl

NOMBRE DE INTERNO (PPL):
^ '•

FIRMA SPL: ^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Radicación: Ünico 11001-60-09-015-2018-03842-00 I Interno45883/Auto interloeutorio No. 20M
Condenado: EBERSON PALOMINO RIASCOS
Cédula: 1Mr763324

Delito: FEMINICIDIO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt@cendoi.ramoiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono [I] 2847315 - Edificio Kaysser
Bogoiá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tonio al eventual reconocimiento de AMPARO DE POBREZA
al sentenciado EBERSON PALOMINO RIASCOS.

I

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que EBERSON PALOMINO RIASCOS fue condenado mediante folio
emanado por el Juzgado Cincuenta y Tres Pena! del Circuito con Función De
Conocimiento De Bogotá D. C,. el 6 de septiembre de 2019 a lo pena principal de
DOSCIENTOS CINCUENTA (250) MESES DE PRISIÓN, a lo accesoria de inhabilitación paro
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el termino de veinte (20) años, como
autor penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE FEMINICIDIO AGRAVADO.

Por los hechos materia de la sentencia, el condenado EBERSON PALOMINO RIASCOS,

se encuentra privado de la libertad desde el día 8 de moyo de 2018, para un
descuento físico de 66 meses 23 días.

En fase de ejecución de penas se han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 69 días, mediante auto del 25 de agosto de 2020.
b). 1.5 días, mediante auto del 31 de rnarzo de 2021.
c). 12.5 días, mediante auto del 30 de junio de 2023.

Paro un descuento total a la fecha de 69 meses y 16 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

£1 penado depreca procedente se le reconozca el amparo de pobreza, debido o que
carece de recursos económicos y bienes.

Ahora bien, el amporo de pobreza se constituye como instrumento jurídico, mediante
el cuol ei Estado garantiza a los asociados, el acceso o la administración de justicia, en
tonto exonera a quien carece de medios económicos necesarios, del pogo de
determinadas erogaciones derivadas de un trámite procesal.

La figura mencionada, encuentra fundamento jurídico, en-ei artículo 160 del Código
de Procedimiento Civil, modificado por el numeral 88 del artículo 1" del Decreto
Extraordinario 2282 de 1989, y se aplico a quien "...no se ha//e en capacidad de
atender los gastos de un proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia
s'jbsisfencia..."

Sin embargo, esos gastos, están referidos única y exclusivamente o los expensas,
honorarios de los auxiliares de la justicia, costas u otras erogaciones de la ort' 'odón,
tal y como dispone el artículo 163 de la norma en cita, sin que se incluyo allí el pago

Callen No.9-24, Edificio Kaysser, P:so7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia

www.farnaiudictal.aov.co
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Radicación: Único 11fll31-60-00-015-2018-03842-00 I Interno45883/Auto Interloculorio No.2620
Condenado: EBERSON PALOMINO RIASCOS

Cédula: 1007763324

Delita: FEMINICIDIO

Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOGPCOTA

de multas, perjuicios, cauciones y demás impuestas como consecuencia de una
conducta punible, ya que la mencionada figura, tiene como objeto, subsidior a les
perdonas que no tienen medios económicos poro asumir los gastos que una actuación
judicial genera, es decir, su finalidad primordial es permitir a todos los ciudadanos, el
acceso o la administración de justicia, garantizando que las erogaciones necesarias
para promover ia acción sean asumidas por el Estodo.

Ba;.,' dicho contexto, resulta apenas lógico, que la adminisfroción de justicia, no
extienda el amparo de pobreza, pora el pago de perjuicios, de multa, de cauciones y
demás, ya que ia naturaleza de dicha erogación, emana de ia infracción al orden
juríiJi - social, no de la necesidad de los coasociodos para poder acceder a la
ad:' •• i:fración de justicia - eventos taxotivos en que se autoriza el reconocimiento del
ar-! . j de pobreza lo que implica que el pago de perjuicios, multa, cauciones, no
PUL..1.. ser subsidiado por el Estado, ya que precisamente por su naturaleza, NO son
cobijadas por la figura en cuestión, menos encontrándose el asunto en sede de
ejecución de la pena, que es una etapa posterior al trámite ordinario del proceso.

Por ende, se despachará adversamente la petición incoada por el condenado
EBE.RSON PALOMINO RIASCOS.

Otras Determinaciones

Con el propósito de verificar las condiciones en que el penado E5ERSON PALOMINO
RIASCOS debo cumplir lo pena, se dispone, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados oficiar al instituto Geográfico Agustín Codazzi, a la Secretaria de
Movil.dad del Distrito, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y a la Cámara
de Comercio, paro que informen si en dichas dependencias aparecen bienes muebles
o inmuebles sujetos o registro a nombre de la sentenciada. De la misma manera, se
envíe comunicación a la Cifin paro que informe sí la penada aparece registrada en
dicha dependencia como poseedora de productos bancarios y consultar en la
págiivrj web de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Segundad
ADF' • . paro determinor si aparece como beneficiario del sistemo subsidiodo de
sal'. •

En :a/on y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO; NO RECONOCER o EBERSON PALOMINO RIASCOS. el amparo de pobreza, por
las razones expuestas en-la parte motivo de esta providencia.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO o lo dispuesto en el acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR de esta decisión ai establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra^esíe'í^^idencia proceden los recursos de Ley.

\notihque™¿^

Calle 11 Ho. 9-24, edilic¡3 ííaysser, Piso7,Tel (571) 2847315
Bogotá. Colombia

wivw ramaiiirlif.ial nov ro
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN 20.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION;

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA BPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:
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Radicacfón: Único 11001-«0-(»-02íl-2017-Ol(l07-00 I Iotemo48909 Auto Infertoeutorto No 2217
Condenado; EOWIN STIVEN RAMIREZ HINCAPIE
Cédula: 1093220700
Delito: HOMK^tDK) AGRAVADO
Recluslín:COSfflEJO CARCELARIO YPENrTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emoil eícpUbtjicendoÍjamoiudicial.Qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono ¡I) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C.. diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
al sentenciado EDWIN STIVEN iíAMIREZ HINCAPIE.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que EDWIN STIVEN RAMIREZ HINCAPIE fue condenado mediante folio
emanado del Juzgado 46 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., ef 7
de diciembre de 2018a la pena principal de 200 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penolmente responsable dei delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado en la primera fecho de su
captura ha estado privado de la libertad con detención domiciliaria por cuenta de
este proceso desde ellS de febrero de 2018 hasta el 06 de diciembre del mismo año,
posteriormente fue capturado el día 07 de diciembre hasta la fecha sin solución de
continuidad. Así ias cosas, lleva un descuento físico de 70 meses, 17 días.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de
327.5 días medíante auto de fecha 30 de diciembre de 2022, para un descuento total
entre tiempo físico y de redención de 81 meses, 14.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado EDWIN STIVEN RAMIREZ HINCAPIE, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de ia Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones paro que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de lo libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

11 to. 9-24, E(«icloKaysser, Piso?, 181(571) 28473J6
Bogotá. CokJiTísa
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CMula: 1093220700

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENlTENCtARIO ftCTROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PCOTA

SIGCMA

Así mismo señolan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio lo dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, e¡ artículo 101 de la misma normotividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Asi las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiero que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cahilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de EDWIN STIVEN RAMIREZ HINCAPIE.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Penitenciario
y Carcelario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los
certificados de julio de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la redención de pena a favor del condenado EDWIN STIVEN
RAMIREZ HINCAPIE, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Penitenciario y Carcelario
Metropolitano de Bogotó COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos correspondientes para ei estudio de la redención de pena a favor
del penado, en especial los certificados de julio de 2022 a la fecha.

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

r — . -SOFÍA DEfc1mXl?¥A
Coi>tto ri'- .S'-rvic¡of AOniunííritivn:- .jii.rij."!-,- U( . / íiiet

E/ftciicion dr; Ponasy Mñtíifi.Ts. dr-Sf;c)irnr|jc1 i / JOCi
Enlafeclia Nc^ifir-ií'̂ ni'Estado No. /

2 8 FEB 2024
La anierior pi

áa^MORA

E^Sacretario.
S^lfe^TI No 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,T« (571) 2847315

BogotÉ, Cdombia
• Mal '
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RaSícaetón; Único 11Dei-6(M)0-721-2016-0(»96-00 I Interno 49583/Auto Inteiloculotio No. 2211
Condenado: JOHNFREODY GUATAQUIRA DUARTE
CMula: 1033739608
Delito; ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR OE CATORCE ASOS
RecKisídn: CÁRCEL YPENfrENCIARiA OE MEOiA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD 14bt@cendoi.rarnaiudicíql-QOv.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Koysser
Bogotá. D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno o! eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
oí sentenciado JOHN FREDDY GUATAQUIRA DUARTE.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que JOHN FREDDY GUATAQUIRA DUARTE, fue condenado mediante
fallo emonado del Juzgado 44 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 30
de mayo de 2019. a la pena principal de 244 meses de prisión, además a ta accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL
ABUSIVO CON MENOR DECATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO CON, ACTOS
SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - El penado JOHN FREDDY GUATAQUIRA DUARTE, ha estado privado de lo libertad
por cuenta de este proceso 9 meses, 29 dios, en prisión provisional por cuenta de las
autoridades del Reino de España del 14 de septiembre de 2021 al 13 de julio de 2022.

3." Posteriormente, el penado JOHN FREDDY GUATAQUIRA DUARTE se encuentra
privado por cuenta de las presentes diligencias a partir del 14 de julio de 2022, pora
un descuento físico de 27 meses, 15 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOHN FREDDY GUATAQUIRA DUARTE, tiene derecho a ta redención
de pena, conforme a la solicitud allegado?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan los condiciones paro que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad concedo la redención de pena
por trabajo y estudio a ios condenados que se encuentren privados de lo libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y /o de estudio.

Calle 11No. 9-24, EdfltíoKayaser, Piso7, Tel (571) 2947315
Bcsot¿, ColorT«i3

icnittu ñau
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RMIcsciOn: Único 11C*)1-6O^-721-20l6-(»O9MO I Interno 49583 í AutoIntertoeutorlo No. 2211
Condenado: XíHN fREDOYGUATAQUIRA OUARTE
Cédula; 103373^08
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUW^S CON MENOR DE CATORCE ANOS
Reclusión; CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diorias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el articulo 101 de la misma normatividad, señala que tas labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Corisejo de Disciplino o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así los cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 de! Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estiado judicial la cartiila biogrófica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con tos correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR !a
redención de pena en favor de JOHN FREDDY GUATAQUIRA DUARTE.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárce! y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los
certificados de redención de pena de las actividades realizadas en el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota.

En lozón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JOHN FREDDY
GUATAQUIRA DUARTE, por lo expuesto en la parte motiva
de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel |.Senit^icia|b d^ Me^o ^ j ^ ¡
Segundad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen t^ste ©stralo jU(pcialXos '§
documentos correspondientes para el estudio de la rederíc^n de pena a 1®vor ^el F- j
penado, en especial los certificados de redención de ipfena de le s oc ivida^es ° '
reolizadas en el Complejo Carcelario y Penitenciario í^trop Dliton 3 de Bogáíá ' [Ü
COBOG Picota. 1^ a oÍI? c->
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tnto fc¿rcíSEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimi

encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos |í
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE !

Ley.lS

SOFIA DEL ERA MORAI

VerT/icios Administranvor: Juzy.'ii',':

f -.r'tu' n.i de Penas y Medidas de

tn'3 Nottfínii¿ nni Estaclo No.

2 8 FEB im
VGTH

La dniBrior pravi^si .•-•o CaliCalleiH No. &-24, Edificio Kaysser, Rso 7,T^ (571) 28í73í;
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^ Conseja Suprior de la (ujk-atura
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Rsdtcaciéf»: Unico 11«H-6«-<MW)15^22417M-01 I Interno 52154/Auto Interfaeutofio No. 21^^
Condenado: MAmiELALEJANEHíOVASQUEZMENOOZft
Cédula: 10at»0511S

D#Hto; HURTO CAilFICAOO AGRAVADO, LESIONES PERSOSAUS DOtOSAS ACRAVABAS
Reclusidn: COMPLÉJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLrr/yifO DE BO^TA COBOG PICOTA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

einaii eic,p 14btj^eni;loi.iriniajudic!0i.c)ov.c.o
Calle i t No. 9o 24 Teléfono ([) ?8'47315

Edificio Kovssbi

Bogotá. D.C., diciembre veintiocho (28) de dos mii veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pror^unciamienro en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE ¡PENA
ai sentencíodo MANUEL ALEJANDRO VASQUEZ MENDOZA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se .establece que MANUEL ALEJANDRO VASQUEZ MENDOZA fue condenado
mediante failo emanado de! Juzgado 10" Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá., el 13 de junio de 2022, a la pena principal de 40 meses y 15 días de prisión,
además a ia accesorio de inhabilitación de derechos y funciones púbiicos por el
mismo lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del delito
de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES
DOLOSAvS AGRAVADAS, negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2- Por ios hechos materia de la sentencia, el penado MANUEL ALEJANDRO vaSQUEZ
MENDOZA ha estado privado de !a libertad por cuenta de este proceso debde el 6
de marzo de 2022, hasta la fecha para un descuento tisico de 21 meses y 23 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

£E1 sentenciado MANUEL ALEJANDRO VAZQUEZ MENDOZA, tiene derecho a \a
redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de ta Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que ei
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridod conceda la redención de pena
por trabajo y estudio a (os condenados que se encuentren piivados de !o libertad,
señatando para el efecto que se les abonará un dra de leclusión poí dos días de
trabajo y /o de estudio.

Asi mis+no señalan tas referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un dia de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

Caüs 11 to'8-24,Ertifi«oKa¥Sser. Piso 7,Te! {6711 .•>8í73!5
Búgotá. P(Hon^U

CAgins 1 d«3



y*. líaniafviílidíl
ifel Co«sei*>Supcnor Jí b liKÍicít«i¿i
•-y; •/ i

I' Rfpiiblica JíCulombli

Radieaciín; Unico 110fl1-«W>0-íll5-2022-C1732-01 I Intsrno 52154/Auto lRt»fí«:ut0flo No, 2178
COíHjeiisao; «AMUEL AlEJASOROVASQUEZ MENDC^
Cailirlj: tflODOOMIS

OeWo: HURTO CAL!F!CM)0 A6SAWAD0, LESIOWESPERSÍGALES DCH-OSAS AGRAVADAS
Recln'=„.ii COMPLEJOCARCEURiO Y PENITENCIARIO METROPOIITANO DE BOGOTÁ OOBOGPICOTA

SIGCMA

A ruíno, e! articulo !Ü1 de la ¡•nisina fiormotividod, señala que las ksbores en
cuestión deben estar certificodas por el Director de! establecimiento donde se ha
descontado !a sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales reoüzó las tareas válidas para ta
reducción de la pena, ciicunstancio que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Discipfina o, certificación del propio director de! centro de reclusión.

Asi las cosas y de conformidad con lo riormado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha altegado a este
estrodo judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con !ds correspondientes calificaciones de
conducía para esos períodos de actividodes, se procederá por ahora a NEGAR ta
redención de pena en favor de MANUEL ALEJANDRO VASQUEZ MENDOZA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OfiCiAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario MetTopolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

Otras Determinaciones

Incorpórese a la octuoción el oficio No. 2023060Ó191 / ARAIC - GRUCI 1.9 de fecha
31 de octubre de 2023, piocedenfe de la Dirección de Investigación Criminaí 9
Interpo! DIJIN, donde informan los antecedentes penales de MANUEL ALEJANDRO
VASQUEZ MENDOZA.

En lazón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE Di EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDiDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, ia redención de pena a favor del condenado MANUEL ALEJANDRO
VASQUEZ MEND02A, poi ¡o expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Compiejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotó COBOG Picota, a fin d© que alleguen o este estrado judicial
los documentos correspondientes para el estudio de ía redención de pena a favor
del penado.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a fo dispuesto en el acápite de Otros Determinaciones.

TERCERO; INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado,

CUARTO: Contra esta providencia proceden (os recursos de ley..co procecen K,. -cuoos

Nor,,íQUBSí rcwsE i

SOFÍA DEL Ía MOíUfi 28FEB W
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Rama Judida!
ConsejoSuper?r>r de laJudicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE

PABELLÓN Q-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG'* \ •

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

1.1. OTRO

FECHA DE ACTUACION.

DATOS ©EL INTERNO

t

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

ccNi

): 1Í13SV

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



Rama /xcciinai <h
Consejo Superiiir de la Judicatura ^

'

Repúblicadí-Calombia Si

Rsdtcación: Cínico 11001-60-00-017-20M-06698^ I Interno 53934 /Auto Intertoeutorto No 2216
Condwado: DIEGO FERNANDO OCAMPO REYES
Cédula: 10736960S4
Delito: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO T PENfTENClARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicoi 4bt'ffcendüi.fomaiudicial.aov.co
Calle ] 1 No. 9a-24 Teléfono (!) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado DIEGO FERNANDO OCAMPO REYES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DIEGO FERNANDO OCAMPO REYES fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 20 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá D.C.. el 26 de Diciembre de 2022 a la pena principal de 72 meses de
prisión, a la accesoria de inhabilitación pora el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domicitiaria.

2 - Por ios hechos materia de la sentencia el penado DIEGO FERNANDO OCAMPO
REYES se encuentra privado de la libertad desde el 25 de agosto de 2022 para un
descuento físico de 16 meses, 5 días.

3.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena en favor de
DIEGO FERNANDO OCAMPO REYES.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado DIEGO FERNANDO OCAMPO REYES, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de ]993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión pof dos
días de trabajo y/o de estudio.

Calta11No.9-24,EtWkao Kaysser, Piso7, Tel(571) 204731S
Bosotá, Cc^moia

I nrtkt /v*
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Rama (udidal
Consíjo Superior de id Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Rtdicacion: Ltnleo 11Qtl1-60-(H)-017-2022-06698-00 I imemo 53934; Auto Interloeutorio No. 2216
Cordenado: DIEGOFERNANDO OCAMPO REYES
Cédula: 1073^84
DcNío: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA

Asi mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su lurno, el articulo 101 de !a misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de fa pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Asi las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre o la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahoia a NEGAR la redención de pena en favor de DIEGO FERNANDO OCAMPO
REYES.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá COBOG Picotd, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de loexpuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la redención de pena a favor del condenado DIEGO FERNANDO
OCAMPO REYES, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Compiejo Penitenciario y Carcelario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado
judicial ios documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
a favor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

SOFÍA MORA

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Cate 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, TeiÍ571)2S47315
Scqott. CokwibB

P^2de2



, Rama Judicial
I Conseio Superior delaJudicatura

República d? Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA Ifo - fríl) (9^^

PABELLÓN i 6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" \ -•

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTROA.S A.I. ^ OFI. <

FECHA DE ACTUACION: " bU

/ •

V /

DATOS^EL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: •

NOMBRE DÉ^NTBRNO (PPL): f^Qr

Fnmk pph:

CC;^o23

2.

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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REPÚ0UCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚeLiCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

etnaii tí|Cí'í'íh5i^-:«ír;di:j_ yy*
Cdlu? 'i ^ Mt=!pfcfi'i i1f

tcliticii) Kjiys'far

D C , Etnsiü dieciseis dos mii vembcitafo f2024)

OBJETO DE LA PROVrOENCIA

E(iliür pronunoamieiilo ort lorruj al SMenlual leconocimienfo «fe PC^ieLE
FENA CUWIPtffiA al sententiado .JEFERSON ESTIVEN DtAZ RESTREPO,
contorme ¡a documentación alle'jada

ANTECEDENTES PROCESALES

JEFERSON eSTiVEN DIAZ RESTREPO í'je cotiüeiiado medianfe ta«o
omdiidtíu del .liuga.-o .!•> Piín.il Muncipal da Co/iotlrríienío de Bogotá . e! 30-
de julio üe 20te. j la pena prircipal Je 2*1 meses da Biisií)". atiemas a la
accesoiiis de miiabilrlatióii ds aereiuhos y íinviones publicas pot el rnlsmo
lapso de la pena onnclfíai, soitir caauloí panslrnsnle resfjortsable dal delita
de HURTO CAUFICADO rwjyeodoles la sh'higik'óii condicranal de la
f!-ftrjic:jún de la oena y la i>"«wn domiailiana -

Mediarte auto üel 05 de yyos^J d« ZOVi. al Juzgada 3' óe Eiecución :te
Penas y MedJüssdeSegiiridaü d« Afacas- Meta le conr^io al condenado
OEFERSái ESTIVEN DIAZ RESTFfEPO, la liberlaa condicional pai un
fienodo de pti/a&a d« l tues»5. ; íi 5 días. £• pe-ado JEFERSON ESTIBEN
DIAZ RESTREPO. iuSf.Ttb'O) di!;()etKn3 ye íonipr-iríiia':) «I ¡36 dts sgostc rfe
2019

£iÜ9nV2022 se FGSoNto pi^i i1el Dar.f?achio 'PRÍMERO REVOCARal
'jondenadD JEFERSON E3T1VEN D!AZ RESTREPO.. ía Nbenad condicional
concedida porel Juzgad';díí Fim.uuún elePenas y Mecltdas de Seguridad
de Acacias -- M'jI'j píjia '.u lugai tsnTiin?q'e purgarla pena que le (alta de
4 meses y5.5días de prisión, enstode ríciiision penitenciarla -

El penado JhFERSON f.SilVKN 0\A¿ RESTREGO, se aneueHífa privado
dg ta Nbenad desde e¡ Oia 24 de septctínibre de 2023 para destttentij
liñico a« 3 messs y Z3 días.

CONSIDERACIONES BEL DESPACHO

DE LA LIBcRTAP POF-" PEfí.'.

De CMiforifliflao c-nn lO S^alaao víi •¿•locfi.'eíTca '.='2 nwie- riiie ei senjenciMU
JÉPERSON ESTIVPN OIAÍ' RCSTSífcPU no fa cumpíiof la ttitatidad de ¡a
aona qtte corresprjrwe a 4- masas y S.S días de pristón y a la 'aths lia
dalcéíssa# un W.a: dé 3 meses y 2S días <Se prisi^ Rátfón-pof la cus; se

(Urajuiieu)
CunansSiUperfttdela hfiksftnit /•: ií. V

SKÍCMA

^•Íi'-I>.,iu;.,"j.s«s.5v:j/„.V Jiancw.j -
Csfrt»-J5u ,Erí,3ír»»'£Sr<i,ÍM£Íj|¿í®STaem
CcAK. tííV-J'fjír-
»ii íll""OGiü-(«Dr.. If.-isj»
C-íPCfl WC.'jiVJi MCí#;;"

riegajé is soitcMud tíc- liberta por pena cumplí,w üeefBcaas oor oi
sentencladD:-

£ri razón y mentri üe io expuesto, EL JUZGADO CATORCE BE
EJECUCKJN OEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA aC..

RESUELVE;

raiMERO. - MESAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a! sefllcíiciado
JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO, por las razones expuestas en la
parte motiva de eafo proveído -

SEGUNDO.- ÍNFORMAR di? esfa de.aslón al estaOleomienlo carselario
donde se encuenifa recluido si penado.

Corají! esia prcvtdenoa pio<:«len los recursc® de letJosiciftii yapelación

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

. SOFÍA DgyPiesfTBARRERaiVfóHfi

Effiyolá, D.C-

Centro lis s<.-n/it.-.ios Admmistratiuos do í¿.i-h3 r-vi^oi'üimente i" anterior providencia
Ejecución oe Penas yMedidas de Sepufinad ¡ra- >ti ^ -O—

Enlafecha NotWnnr. n<-'i fstatío No. /2—. r-< c—» a. y W > ( i

i 28 FEB 2024 ñ ^
La anterior proviLieucib

Ei Secretano.

Ffn-na

O 4p<=sg-j^ ^-AO



Rani.i liuiiiial
Consejo Suí>i;rrior de U }oJiratura

Repiibütí de Colombia
SIGCMA

'fadkai.-'cn. Umco UiX^t-Ki-(iO-?t4-20¡B-iXIUifA'0 •' ink-i.'/í'-OiS A:m:HTERiQCUTORlOl'̂ IOf^
Ccn-Jsniuio. JEFEfíSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO
Cmiuli !fÁ'OSff?Í^O
Dito; HURTO CAW^CADO-LBy '8?6
CÁRZB. NiClONAi MOCELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ej.cpl4htj^encioi r¿ifnaiudici3l.gov.co
Calleli No ga - 2"! fe!f;fono i.í) 2847315

EdiEi';ia KHysser

Bogotá, D.C., Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de POSIBLE
PENA CUMPLIDA al sentenciado JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO.
conforme ta docume?itación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO fue Condenado mediante faüo
emanado det Juzgado 33 Penai Municipal de Conocimiento de Bogotá., el 30
de juüo de 2018, a la pena principal de 24 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de ia pena principal, como coautor penalmente responsable del delito
de HURTO CALIFICADO, negándoles ia suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domtciiiaria.-

Mediante auto del 05 de agosto de 2019, ei Juzgado 3° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad deAcacias - Meta, le concedió al condenado
JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO, la libertad condicional por un
periodo de prueba de 4 meses y 55 dias. El penado JEFERSON ESTIVEN
DIAZ RESTREPO, suscribió diligencia de compromiso el 06 de agosto de
2019-

E1 09/11/2022 se resolvió por parte del Despacho. 'PRIMERO. REVOCAR al
condenado JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO,, la libertad condicional
concedida por el Juzgado 3" de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad
de Acacias - Meta, para que su lugar teimine de purgar la pena que le falta de
4 meses y5.5 dias de prisión, en sitio de reclusión penitenciaria'.-

El per>ado JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO, se encuentra privado
de la libertad desde el dia 24 de septiembre de 2023, para un descuento
físico de 3 meses y 23 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado
JEFERSON CSTIVEN DIAZ RESTREPO. no tía cumplido la totalidad de ta
pena que corresponde a 4 meses y 5.5 dias de prisión ya la fecha ha
descontado un total de 3 meses y 23 dias de prisión Razón por ia cual se

Calle 11 No. 3-24 EdiiicioKs^er, P<5o7.Tel(6T',
Bogoa Colorataa

tf/AW rdi'ndiLxS^cis^ oov.co



RtfíTialudi.cia! a >• \
Constirj Superior tie lafutiiCítura /•. \

RapfibÜoa Jí Coiombia
SIGCMA

RstílCdiión. Únw VlQÍ'UmK'-'U-20W-iW05-m / • A.ilüll'rrBPXClJTORIOHIOOS
Conamiclo BiHVENDIAí RESTREPO
Céd:¿a: íOínm^íHi
DbíSq: hurto CAUFICADO-i£Y í«?6
CÁPCEL NAOONAL MOOclO

negará la soiicitud de libertad por pena cumplida deprecada por el
sentenciado -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR !a LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO, por las razoties expuestas en la
parte motiva de este proveído.-

SEGUNDO.- INFORMAR de esta decisión ai establecimiento carcetario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA D ARBARRERA MORA

JUEZ

[9^ 01^

Ga(t8lviM S-y,Etlií)tí6K^sef.Kso7,Tel^1)2KraíS
60^, Ccíwnbla
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Céáula: 1000687340

De/fe HURTO CALfFICABO - LEY W2ei
LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email 0]ci5l4bt@cendpj ramajud cial gpv co
Callen Ño 93 -24 TeléforWii) 28473'5

Fciifirio Kayssfi'

Bogotá, D.C., Enero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO. conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

JEFERSON ESTÍVEN DIAZ RESTREPO fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá , el 30
de julio de 2018, a la pena principal de 24 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el rnismo
lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del delito
de HURTO CALIFICADO, negándoles la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

Medíante auto del 05 de agosto de 2019, el Juzgado 3" de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, le concedió al condenado
JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO, la libertad condicional por un
periodo de prueba de 4 meses y 5.5 días. Ei penado JEFERSON ESTIVEN
DIAZ RESTREPO, suscribió diligencia de compromiso el 06 de agosto de
2019.

El 09/11/2022. se resolvió por parte del Despacho' "PRIMERO: REVOCAR ál
condenado JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO., la libertad condicional
concedida por el Juzgado 3" de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
de Acacias - Meta, para que su lugar termine de purgar la pena que le falta de
4 meses y 5.5 días de prisión, en sitio de reclusión penitenciaria" -

El penado JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO, se encuentra privado
de la libertad desde el dia 24 de septiembre de 2023, para uh descuento
físico de 3 meses y 26 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO. cumple la pena a la
cual fue condenado el dia 28 DE ENERO DE 2024, por lo tanto, se procedecá

CallellNo 9-24 EflifcioKaysset Piso/ Teli57l)2g473f5
Bogoiá.Coiom&a

www rsrnaiutficial.oov co
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a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón
de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad
ante LA CARCEL NACIONAL MODELO DE ESTA CAPITAL, acto liberatorio

que se cumplirá a partir del 29 DE ENERO DE 2024, siempre y cuando no
sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para et ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con io previsto en el artículo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principa!, lo que asi se informará a ta Registraduria
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir ía etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de !a sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal-

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

En razón y ménto de io expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RES L V E :

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 29
DE ENERO DE 2024, al sentenciado JEFERSON ESTIVEN DiAZ
RESTREPO, siempre y cuando tío sea requerido por otra autoridad judicial.
Para (al efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante LA
CARCEL NACIONAL MODELO DE ESTA CAPITAL, acto liberatorio que se
cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad
judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado
JEFERSON ESTIVEN DIAZ RESTREPO, por las razones expuestas en la
paite motiva, a partir del 29 DE ENERO DE 2024

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a JEFERSON ESTIVEN
DIAZ RESTREPO, se cumplió de forma concurrente con la pena principal,
lo que así se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

Calle 11 NO. a-K, Ediftóo sa>sser, P»>7,Tel (S7i) 2S<?315
Bogótó,
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Cmienado. JEFERSOH ESTiVSN DIAZ F>ESTREPO
Céduisi: mcm3<to

Delito: HURTO CALIFICADO-LEY 182S

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades á
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión af establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

SEPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL AK BARRERA MORA
JUEZ

Ejecución de'Pen "^ '̂Vi/nistrativo i

'̂ '̂ '̂̂ siacíoNo. í
^®F£B 20^4

anfertor
p'o.,„o,,c

-S.Secre{ar

'Sota.D.C, ^OCGJA

fecha ^pf'que

Cédula

I-" N0.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7 Tei(571]
Bogaia.GoSotnftia

-www ;amaiudoaf aov.co
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Radicación: Único 11001-31-04-004-2002-OD055-00 I Interno79917 fAutointerlocutorio No, 043
Condenado- GiOVAHNY 0R02C0 CONTRERAS

Cédula; 8012^01 LEV906

Defito: PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSAPERSONAL,TENTATIVA HOMICiDIO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
OOMlCILi;.^;/. TRANSVERSAL 6 B BIS No. 48 K • 65 SUR, CONJUNTO CERRADO PORTAL DE MOLINOS 2, TORRE 7. APTO 505 BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emaif eicpi4bt@cendoi ramaiudicia! qov co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISTIR
A CITA MÉDÍCA, al sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS. conforme la
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 8 de mayo de 2003, por el Juzgado 4° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS como
coauioi penafmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN LA MODALIDAD
DE TENTATIVA, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO. PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
DEFENSA PERSONAL, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 217
mesef! de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos
y funri-i-nes públicas por diez (10) años, negándole et subrogado de suspensión
C0nQÍC;.3na! de la ejecución de la pena, la libertad provisional y al pago de perjuicios por
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes mensuales. Esta decisión fue
confifmada por el Tribunal Superior de Bogotá mediante sentencia del 6 de agosto de
2004^

.11! ¿gosto de 2008 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de S^-g.iridad
de Acíjcias (Meta), le concedió ia libertad condicional ai penado de la referencia, por un
periodo de prueba de 86 meses v 26 días, para lo cual suscribió diligencia de compromiso
el 27 de agosto de 2008.

3.- El: 29 de diciembre de 2016, este Despacho Judicial, resolvió revocar el beneficio de la
libertad condicional al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS. por incumplimiento de
las cbfigaciones. para que cumpla extramuralmente la pena que le falta correspondiente
a 86 meses y 26 dias de prisión. Decisión que fue confirmada por el Honorable Tribunal
S'jpei'i n' del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado ponente Dr Hermes Darlo
Lara Acuna, auto del 24 de mayo de 2017.

Calle 11 No 9-24, Eííifiao Kaysser. FHso7. Tel (57^)2847315
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Condenado GlOVANNYOROZCOCOMTRERAS

Demo^ '̂'̂ TORTe ILEgL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAl, TENTATIVA HOMlCiOlO, HURTO CALIFICAt» AGRAVADO
DOMICN iAlJ.t. .TRANSVERSAL 6BBIS No. *8 K-65 SUR, CONJUNTO CERRADO PORTAL DE MOLIMOS 2 TORRE 7, APTO 505BOGC rí

4,- Mediante autodel 17 de octubre de 2018. este Despacho Judicial, negó al sentenciado
GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38
G de la Ley 1709 de 2014, decisión que fue recurrida y revocada por la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, mediante providencia de fecha 28 de mayo de 2019; para,
en su lugar, indicar que OROZCO CONTRERAS, cumple con !a exigencia de que tfata el
parágrafo segundo del articulo 38 del Código Penal, modificado por el articulo 22 de la
Ley 1709 de 2014. En consecuencia, ordenó al despacho ejecutor estudiar sobre ia
viabilidad o no de la prisión domiciliaria de que trata e! articulo 38 G de la Ley ' "09 de
2014. 6 de agosto de 2019 este Despacho le concedió la prisión aoiVi;ci!u-ir.£.

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el penado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, entre privación de libertad y redención de pena reconocida cumplió {130
meses y 6 días) del 27 de julio de 2001' al 27 de agosto de 20082, posteriormente se
encLj'.ii;a privado de la libertad desde el día 26 de agosto de 2018, para ¡nd'??' .= 'fe
195 nmses, 10 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En allegado a este Despacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO CO '̂•T"PEP/.S.
privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a cita de mididna
general, el día 31 de enero de 2024, a las 6;40 a.m., en el Centro Médico Calle 80 P3 EPS
Sanitas. ubicado en la Avenida Calle 80 No. 89 A - 40 Piso 3, de esta ciudad-, con el
profesional Oscar Mauricio Báez Silva. i

En relación con lo solicitado, e! articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales
de la siguiente forma:

Articulo 85. Modificarse el artículo 139 de la Ley 65 de 1993. el cual quedará asi

Articulo 139. Permisos excepcior}ales. En caso de comprobarse estado de grave-
er^fermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad. I
primero civil y primero de afinidad, de la persona privada de la libertad. e¡ Director del
''espectivo establecimiento de reclusión, procederé de la siguiente forma:
' Si se trata de condenado podrá conceder permiso de salida bajo su responsabilidao. lu.r
jri término no mayor de veintjcuatro horas, más el tiempo de la distancia si ¡a hubíeifi.
tomando las medidas de seguridad adecuadas y comunicando de inmediato ai Directai dvi
inpec
2 Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
(conocimiento especificando la duración del misma sin que exceda de veinticuatro horas
oor cada vez que se conceda, más el liempo de la distancia si ia hubiere
Parágrafo 1°. Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidac ua
vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o aquellos

• Fecrs cíe primera captura
• Fsoíia en la cual se efeaivizó la liOertad mediante i No 0283,-

1t Nó. 9-24, Edificio Kaysser, Pise 7,Tel (571) 2áff3f5
Bogotá, Cotomba
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procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados.

nr^gtafo 2° Ei condenado o el procesado como requisito indispensable para cv
•.-{•ji-¿amiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera pievia o concurre':!(
lus gastos logisticos, de transporte, de alimentación, de alojamiento y los demás que
puedan originarse a causa del permiso concedido. Los gastos asumidos serén los propios
y ios de sus guardianes.
Si la persona privada de la libertad estuviera en incapacidad económica para sufragar estos
^r:-~tos. el JueT de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá exoneraría de /o.s
• ),..:;;)os Si s¡i condición económica está debidamente demostrada

En este caso tos gastos serán asumidos por el ¡npec '.

I

Es clero que, en ei presente caso, además de ser un penniso de competencia del Inpec,
no se dc'in las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para conrrder el
penn'<;n solicitado, razón por ta que en principio no podría autorizarse el permiso

Por oirci parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38C a :a Ley
599 de 2000, señaló:

, "Artículo 24. Adiciónase un articulo 3BCa la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor.

Aniculo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre esta medida
. :stitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con

aooyo del instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (inpec).

h' :npec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informar^ ai
i'tspacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Ion el fin de contar con medios adicionales de control, el inpec suministrará la información
de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el sistema de
información que se acuerde entre estas entidades.

Pcii'ágrafo La persona sometida a prisión domiciliaría será responsable de su propio
traslado a las respectivas diligencias judiciales, aero en todos los casos requerirá de
autorización de! Inpec para llevar a cabo el desplazamiento" negrilla y subrayado del
Despacho.

bn relación con la autorización solicitada y atendiendo que la ley otorgó a estos '"• '̂̂ ados
ei c-ü-'":'.'-;, de la medida de prisión domiciliaria, que el condenado se encuentra eii ¡"isión
doinicii.í la. el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso para asistir a la
cfta medica reseñada en precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda
supeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad del sentenciado
durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director del Centro de reclusión,
quierii deberá coordinar el traslado con las seguridades de! caso y bajo su exclusiva
respo.nsabilidad.

infórTi.= í : 'o aquí dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carceidrio y

Cateit No. 9-24, Edfficio Kaysser Piso 7 Tel Í571) 28<f¡'3i5
BogoS, Colombia
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Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, Igualmente requiérase a!
condenado para que, con posterioridad a la cita programada, allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de !o expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permisoal señor GIOVANNY DROZCO CONTRERAS. permiso
para asistir a cita de medicina general, el día 31 de enero de 2024, a las 6:40 a.m . en el
Centro Médico Calle 80 P3 EPS Sanitas, ubicado en la Avenida Calle 80 No. 89 A - 40
Piso 3, de esta ciudad, con el profesional Oscar Mauricio Báez Silva, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Ccmplejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, Igualmente rrq jiérase
ai condenado para que, con posterioridad a las citas médicas, allegue a este despacho
las constancias de su asistencia a las mismas.

I

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PenasSOFIA DEL PIl^R BAR'RERA MORA i'
Enlatech^ " ,

1 aSecfeiSIiS^

JUEZ

Caite 11 No. 9-24, Edificio Kas«»r, Piso 7,Tel{571) 2S47S1S
BoqíSá. Cwombia
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Radisacóii. Único 110C1-60-<»-023-2018-03Se5-00 i Intanw 4a68J ( Aulo Interloc'jtorio'1638
Condenatto. JORGE LUIS QUIROGA PERDOMO
Cédula: 1019036458 LEY 1826
DSlíto: HURTO CALIPICAOO AGRAVADO
RcclUSidn: COMPLEJO CARCELARIO VPeNITENCIARIO METROPOLÍTANÜ OE BOOOTA (LA PICOTAI

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C,, veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JORGE LUÍS QUIROGA
PERDOÍWO, conforme la documentación allegada, por el Complejo Carcefario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 12 de julio de 2018, por el Juzgado 18 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE LUÍS QUIROGA
PERDOMO. como coautor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de S3 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación para e! ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta,
negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria como sustituto de la pena de prisión.

2- Mediante auto del 09 de marzo de 2020, este Despacho judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado JORGE LUÍS
QUIROGA PERDOMO, dentro del radicado 2018-5089, con la aqui ejecutada
quedando la pena en 96 meses y 18 días.

3.- Por los hechos materia de lasentencia, el condenado JORGE LUiS QUIROGA
PERDOMO, estuvo privado de la libertad (2 días) del 14 ai 16 de abril de 2015,
posteriomiente se encuentra privado de la libertad desde el día 21 de julio de
2019, para un descuento fisico de 53 meses y 2 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 73.5 dias mediante auto del 03 de diciembre de 2020,
b). 138.5 dias mediante auto del 16de junio de 2022,

Para undescuento total de 60 meses y 4 días.

4," Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota) se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado JORGE LUÍS QUIROGA PERDOMO. tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

CaJIíll No.9-24.EdificioKayfset, Piso?, Tel[571)2W73r5
Bogotá. CoJwnbia
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El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para e! efecto que se les abonara un día de reclusión por dos dias de
estudio y se computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante seis horas diarias de estudio.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante
tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que
no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma nomiatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en tos cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución deí
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión,-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar
en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las
instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana
y el desarrollo de su sentido moral,-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La
Picota), y a efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a
continuación se indica;

Redención por «studio:
Certificado Período Horas Redime

18489030 01/02/2022 a 28/02/2022 120 10

18585354 01/04/2022 a 30/06/2022 294 24.5

18602393" 01/07/2022 3 30/09/2022 378 31.5
18746122' 01/10/2022 a 31/12/2022 • 180 15

Total ' 972 81 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 972 horas de estudio / 6
/ 2 = 81 dias de redención por estudio.-

Se tiene entonces que JORGE LUÍS QUIROGA PERDOMO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 972 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en
ei que su conducía fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en
los certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón
por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 81 días por
estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Cafe11Nd.8-24, EúifidoKa/sset, Piso-r,Tet(5Zt) 2«73í5
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Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JORGE LUÍS QUIROGA
PERDOMO, ha desconíado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención fisica y el de redención 62 meses y 25 dias.-

LIBERTAD C0NDlC10^jAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JORGE LUÍS QUIROGA PERDOMO, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo64 de la Ley599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo30. Modificase el artlailo 83 de lo Ley 599 efe 2000, el aial quedará asi:

Arllailo 64. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libeitact
condicional a la persona condenada a pena privativa de la litjartad ciando haya
cumplido los siguientes requisitos:

1- Que lapersona haya cumplido lastres quintas (3/5) partes delapena.

2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamierto penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejeoición de la pena

3. Que demuesire arraigo familiar y social.

Ccsresponde al juez competente para ooncedec la libertad condidona) establecer, con
todos toselementos de pnjtí)a allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
anaigo.

En lodo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pagode la indemnización mediante garantía personal, real, Sanearía
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvenciadel condenado.

El {imnpo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo deprueba.
Cuando este seainferior a tres años, el ¡ue? podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual
de considerarlo necesario.".

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en ta citada nonna para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes
de la pena impuesta, la acreditación de ia reparación a la víctima yarraigo familiar
y social: y como subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el
análisis de la buena conducta durante el trataniiento penitenciario. -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da luoar
a negar el beneficio pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado JORGE
luís QUIROGA PERDOMO. fue condenado a 98 meses y 13 días de prisión,
correspondiendo las 3/5 partes a 57 meses y28 días, estuvo privado de la libertad
{2 días) del 14 al 16 de abri! de 2015, posteriormente se encuentra privado de la
BB.

CáSe 11 Uo 9-24, EdífiopKaysef, Piso 7.Teí (571) 7$47315
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libertad desde el día 21 de julio de 2019., es decir, a la fecha, entre detención
física y redención de pena reconocida, ha purgado 62 meses y 25 días,
cumpliendo con este requisito.-

Así mismo se observa que JORGE LUÍS QUIROGA PERDOMO, no fue
condenada al pago por concepto de perjuicios. -

Respecto al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente reposa
como iugar de residencia ia ubicada en la Calle 31 C No. 11 - 21, Barrio El
Recreo, Municipio de Villavicencto - Meta. -

En cuanto al factor subjetivo, reposan los informes emitidos por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen la
conducía del sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como mala de!
periodo del 24/01/2023 al 23/04/2023, regular del periodo dei 24/04/2023 al
23/07/2023, y la Resolución No. 5197 dei 28 de octubre de 2023, mediante el cual
el Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la
concesión del mecanismo sustitutivo. Sin embargo, no ha tenido buena conducta
durante todo el tiempo de privación de libertad, pues registra conducta mala y
regular durante varios meses de! año 2023. NO CUa/SPLIENDO CON ESTE
REQUISITO., quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar los
demás presupuestos exigidos por la preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos por parte del condenado JORGE LUÍS QUIROGA
PERDOMO, los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para
reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo
solicitado, -

En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDHWÍÍR LA PENAimpuesta a JORGE LUÍS QUIROGA PERDOMO,
en proporción de ochenta y uno (81) días, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.-

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JORGE LUÍS
QUIROGA PERDOMO, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído. -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado,

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA II^RBARRERA MORA
JUEZ

C8tte11 No. 9-24.Etííicw Kayíser, Piso7,Te! (5?1) 7S473IS
BcgoU. Colcfiibl3

CeiKfü de Servicios Admiiiistralivos Juzgados de
Ejecución de Penas y MecUOos de Seguridad

En la fecha NotlfifnR n-^i Astado No.

28 FEB 2024
La aniorior pro.,v..c;i.s.,c

B Secretario.
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

einai! eici3l4bt@cend0i larnaiudicial gov co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS, al sentenciado JORGE LEONARDO MONTERO
MONTAÑA, conforme al proceso No.2012-4916 NI 1229.17, cuya vigilancia
correspondió a este Despacho Judicial.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - Se establece que JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, fue condenado
mediante fallo emanado del Juagado 38 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá, el 7 de octubre de 2017, a la pena principal de 79 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por et
mismo lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del delito
de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 23 de diciembre de 2021, el Juzgado r de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, le concedió al
sentenciado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, la prisión domiciliaria
contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014.-

3.- En auto del 01 de septiembre de 2023, este Juzgado resolvió 'PRIMERO'
REVOCAR a! condenado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, la prisión
domiciliaria concedida por parte del Juzgado 1de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Guaduas - Cundinamarca, para que su lugar termine de purgar la
pena que le falta de 1 meses y 20.4 días de prisión, en sitio de reclusión
penitencíana",-

4 - Se encuentra nuevamente privado de la libertad desde el 30 de enero de 2024,
es decir 7 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS

PROBLEMA JURIDICO

Calle 11No. 9-24,Ecli6etoKs>ss«, Rss7,Tei(571)28473!5
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El sentenciado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, tiene derecho a la
acumulación jurídica de las penas, conforme al proceso No. 2012-4916 NI 122917.
cuya vigilancia correspondió a este Despacho Judicial?

ANALISIS JURIDICO

Se encuentran las presentes diligencias seguidas en contra de! condenado JORGE
LEONARDO MONTERO MONTAÑA, para estudiar de oficio la acumulación jurídica
de penas, de la sentencia incorporada, procediendo en este momento a! estudio
jurídico asi:

Revisado el proceso con Cül No. 2012-4916, con NI 122917, cuya vigilancia
actualmente le correspondió a este Despacho Judicial, tenemos que la sentencia fue
proferida en contra del condenado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, el
08 de agosto de 2012, por ei Juzgado 31 Penal Municipal con funciones de
Conocimiento de esta ciudad, como autor penalmente responsable dei delito de
HURTO CALIFICADO, pena principal de 78 meses de prisión. Dentro de este
proceso el penado salió el LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA desde el 29 de enero
de 2024

RADÍCACIÓN

; <0".' '-ü'.'-A-'-i;'' '.'O'i2 0491Í-OC'

1; ÍX)J -60-00-í'! '-20 iT-O-f 942-0(1

Verificación de Acumulación:

JUZGADO
31 Penal Municipal de!
Conocimiento de Bogotá ;
(ejecutada por este Despacho) j
38 Penal Municipal de Bogotá. :
(ejecutada también por este!
Despacho) '

FECHA DE

SENTENCIA

08/08/2012

07/10/2017

HECHOS

10/04/2012

07/02/2017

En este orden de ideas tenemos que el artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal (ley 906 de 2004) establece:

"Lcis iionnas que legulan la dosificación de la pena, en caso a'e concurso de conductas
punibles, se aplicaran también cuando los delitos conexos se hubieren falladas
independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes
procesos. En estos casos lapena impuesta en la primera decisión se tendrá como partede la
sanción a imponer.

No podrá acumularse penas por delitos cometidos con posíeríonüad al profenmiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesas, ni penas ya ejecutadas.
:v las impuBstas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona esfuwe/B privada ds la
libertad .

Atendiendo estos parámetros, se procederá a determinar si en el presente asunto,
es viable ia acumulación de las sanciones penales, o si por el contrario, concurre

Catte liNo. 9-24, Edificio Kaysser, Piso?, Tel(Vi)2á473fS
Bc^otá.Cobnit^
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alguna de las causales excluyentes para que JORGE LEONARDO MONTERO
MONTAÑA acceda a esta figura.-

En efecto, frente a este tema de la acumulación de penas la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de Tutela 29448 del 6 de febrero de
2007 precisó lo siguiente:

"Es asicomo, con relación a is tiistitución de la acumulación juddica. prevista en el articulo 470
cíe lit ley 600 de 2000. necesario se ofrece recordar el criterio cíe la sala expuesto en otra
oportunidad pa/a fijsr su alcance, el cual sirvtó de funriarnento para conceder la acción de tuteid
delpasado 18de julio de 2006 (radicftdón 26675)

"CI texto de la norms corresponde exactamente a! del arilculo 505 del Có<ligo de
Procedimiento Penal de 1991 y las consideraciones que frente a éste hizo la Coite en su
oportunidad, aplican en relación con la disposición actual Se tiene, entonces, que la
acumulación jurídico de penas procede cuando se cumplan las siguientes exigencias:

"a) Que contra una misma persona se hayan profeiido sentencias condenatorias en
diferentes procesos y las mismas estén ejecutoriadas
'b)quelas penasa acumular sean deigual naturaleza.

"c) que ¡os delitos no so hayan cometido con posterioridad al proferímiento tfe
sentenciade primera o única instancia en cualquiera de iosprocesos.

"d) que tes penas no hayan sido impuestas por razón de delitos cometidos por la persona
cuando se encontraos privada de la libeiíad.
"ej que¡asps'ias noestén ejecutadas y nose encuentren suspendidas.

'3 Oportuno es realizar sobre este particular algunas piecisiones que conducen aestablecer
por via de interpretsción sistemática del procedimiento penal, dos excepciones a la regia:

••3.1 Sí la Bcumulación de penas es un derecho del conderísdo sobre lo cual ia Sala no
tierte ninguna duda en consideración a que su procedencia no está sujeta a la
disciecionalidad del juez de penas, su aplicación también procede oficio. simp.emente
porque la ley contiene un inandato pina el funcionario judicial de acumular las panas
acumulabies. que nose supedita a la mediación ríe petición de parte.

Si eso es asi. entonces cuantío una pena se ejecutaba y era \/iable acumularla a otra u
otras pero no se resolvió oportunamente asi porque nadie lo solicitó o porque no se hizo
uso del principio de oficiosidad judicial son circunstancias que no pueden significar la
pérdida del derecho y. por lo tanto, en dicha hipótesis es procedente la acumulaaón de la
pena ejecutada. Y,

-3 2 Como se colige del artículo 89 del Código de Procedimiento Penel. es derecho del
procesado que las conductas punibles conexas se investiguen yjuzguen conjuntamente
conse-cuencialmente que le dicte una sola sentencia yque se le dosifique pene de acuerdo
con las regias establecidas para el concurso de conductas punibles en el aiticuio 31 0e>
Código Penal

'Wo obstante, esposible en detenninados casos la no investigación yjuzgamiento conjunto
de los delitos cúnexos. pera persiste la prerrogativa a que tas penas impuestas en .allos
independientes seacumulen, como lo resalta la pamem parle del trascnto articulo 470.

CaiieH No. 9-24, EdlttcaoKaysser, Ptffl?, Tel(57l)2W'''3'5
BogoS, Cotemba
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"Y asi, como también es perfectamente viable que se ejecute la pena impuesta respecto de
un delito conexo sin haberse impuesto la del otro o sin haber adquirido fimieza la respectiva
sentencia, lo cual sucede en la práctica por múltiples situaciones procesales incluida la
tardanza Judicial en la decisión, no se aviene con la intención legislativa negar la
acumulación jurídica de penas aduciendo que una de ellas cumplió. El condenado por
conductas cónexas en varios procesos, entonces, tiene dei'echo en cualquier tiempo a que
se las penas impuestas por razón de les mismas le sean acumuladas"

'posteríormenta, reivindicando la aplicación del instituto, la sala sostuvo.

'3.3. Auspiciada porta nueva solicitud, la Corle encuentra que la citada disposición consagra
como regla general que las normas que regulan la dosimetría punitiva en metería de
cancura de conductas punit)les se aplican en tíos casos:

"Cuando ios delitos conexos.se hayan fallado independientemente. V,

Cuando se hayan dictado varias sentencias en contra de la misma persona en diferentes
procesos.

'3.3.1 La teología de esa perceptiva consultó el espíritu del legislador del 2000 de abarcar
con ella todos aqúaiios ^aso susceptibles de acumulación a partir de la ejecutona de la
resolución de acusación, conforme al aitlculo 91 del decreto 2790 de 1990, en procura de
impedir las dificvlfades en la práctica generadas por la acumulación de juicios y conservare
¡3 posibilidad de acumular jurídicamente las penas impuestas en los distintos procesos
adelantados simultáneamente o qwi estuvisien en condición de serlo.

"La ideo de no acumular penas ejecutadas impide el logm de ese objetiva en hipótesis de
delitos conexos, en casos donde las sentencias estumron vigentes en algún momento y no
se decretó la acumulación por cualquier razón y. en genera!, en todos aquellos prncesos que
se tramitanDn o pudieron tramitarse al mismo tiempo y en los cuales se piofíneron las
sentencies en distintas épocas.

"En todas esas hipótesis no ^ aviene con el objetivo del instituto supeditar la aplicación a
las contingencias propias de les distintos trámites procesales ñ,'̂ íllizados con condena y
cuyas penas, en circunstancias posibles, pudieran ser objeto de acumulación jurídica.

"3.3.2 La norma en cita exceptúa de esa eventualidad las penas por delitos que se
cometieron con posterioridad a! piofeñmiento (no ejecutoria} de la sentencia de primera o
única instancia en cualquiera de los procesos y las impuestas por delitos come/idos durfuite
el tiempo que la perdona estuvo privada de la tibertad. entonces en cualquier otra
eventualidad de vanas condenas contra la misma pei^ona en diferentes procesos, procede
la acumulación jurídica de penas ' (Negrilla nuestra). •

Se advierte entonces en ei presente caso, la improcedencia de la acumuiación
jurídica de las penas; toda vez que la impuesta dentro de! radicado CUI No. 11001-
60-00-017-2017-01942, con N.l 67389, por el Juzgado 38 Penal Municipal de
Bogotá, fue ernitida el dia 21 de enero de 2021, por hechos cometidos el día 07 de
noviembre de 2017, evidenciándose que (a conducta delictual fue cometida con
posterioridad al fallo que también vigiló este Despacho Judicial, proferido el 08 de
agosto de 2012, dentro del radicado 2012-4916, N.l 122917 -

Así las cosas, nos encontramos ante una circunstancia que imposibilita la aplicación
de este instituto, tal y comc se indicó en el precedente jurisprudencial citado y en la
misma norma que regula esta figura, por ende, no se reúnen ¡os requisitos

Caite 11So. 9-24,EiílicJo Kaysser, Piso 7, Te!(571)2847315
Bogoa, Colombia
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Condenado: JORGELEONARDO MONTERO MONTAÑA
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Defno. HURTO CALFiCADO AGRAVADO

PRIVADO 0£ LA LIBERTAD - CARCEL NACIONAL MODELO

contemplados por el legislador para la procedencia de la acumulación de penas,
pues a la iuz de lo consagrado en el inciso 2° del artículo 460 dei Código de
Procedimiento Penal, no es posible acumular delitos que se hayan cometido con
posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única instancia en
cualquiera de los procesos, por lo tanto no es procsd.-nte \s acumulación jurídica
de las penas impuestas en los referidos procesos, debiéndose cumplir las mismas
en forma independiente.-

Basten los anteriores planteamientos para NEGAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA
DE PENAS, en favor del condenado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA -

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LA PENA impuesta ai
sentenciado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA por el Juzgado 38 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, dentro radicado 11001-60-00-017-2017-
01942, con N.l 67389 (vigilada por este Despacho), con la pena irrogada por el
Juzgado 31 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá dentro del radicado 11001-
60-00-017-2012-04916. con N.l 122917 (vigilada también por este Despacho), por
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.-

SEGUNDO;INFÓRMESE Y ENVIESE esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos I EK'Cucon Of Penas y Juzgados ctí
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ia fecha ^

/ " •" No.

SOFIA DEirj^-^^F^RA Mo|/^3
JUEZ

•¿[SscrefaríA

X 0& - 07-

Ejecticíon de
la fecha Notfi',,p Seg^rtrlad

15 ^ '̂•Pstado No.

2R Ccd ííiii.

í-aamertorpru.,

•ilSecretar/o.
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PRIVADODE LALIBERTADCARCEL NAOONAL MODELO

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e!cpi4bt@cend0¡.ramaiudicial aov.co

Cailell No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315*
Edif[Cio Kaysser

Bogotá. D.C., Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a ía POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado JORGE ALBERTO MONTERO MONTAÑA, confomie la
documentación allegada,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 38 Penal Municipal de
Conocimiento ds Bogotá, e! 7 de octubre de 2Q17, a la pena principal de 79
meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y !a prisión
domicjliaria-

2 - Mediante auto del 23 de diciembre de 2021, el Juzgado r de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, le concedió
al sentenciado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, la prisión
domiciliaria contemplada en el articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014.-

3 - En auto del 01 de septiembre de 2023, este Juzgado resolvió: "PRIMERO:
REVOCAR al condenado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, la
prisión domiciliaria concedida por parte del Juzgado V de Ejecución de Penas
y Medidas de Segundad de Guaduas - Cundinamarca, para que su lugar
termine de purgar la pena que le falta de 1 meses y 20.4 dias de prisión, en
sitiü de reciusión penitenciaria

4.- Se encuentra nuevamente privado de la libertad desde el 30 de enero de
2024, es decir 7 días.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, PrsoT, Tet(571)2S<7316
Bogotá, Ci^ombia
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Conáensdo: JORGELEmARDO MONTERO MONTAÑA
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Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
FRIVAOO DE LA LIBERTAD CARCEL NACIONAL MODELO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que e! sentenciado
JORGE ALBERTO MONTERO MONTAÑA, no ha cumplido la totaíidad de la
pena que ie hace faita en atención a la revocatoria de ia prisión domicüiaria
es decir 1 mes, 2C.4 días, y a la fecha ha cumplido un total de 7 DÍAS.
Razón pbf la cual se negará !a solicitud de libertad por pena cumplida
deprecada por la sentenciada.
En razón y mérito de to expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - NEGAR al condenado JORGE ALBERTO MONTERO
MONTAÑA, la LIBERTAD INMEDIATA por PENA CUMPLIDA, por ias
razones expuestas en la parte motiva de esta decisión,

SEGUNDO.- INFORMAR de esta decisión a! establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido et penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposidéf?v,y"^U^!yii!ur( '̂

Áksil Si No.
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SViÁ

SOFIA DEL^áS^^A^ERA MORA
/ JUEZ

r oé'ól.- 7o2^/

) ' ^ No^^4^d¡fic¡^^ser, Piso 7, Tel (571) 2S473f5
/ Bogotá, Colombia

Secreíarin

t EjecuíoídrP^na^sTMSarde '

F£e 2024
La anterior

-£[ Secretorio '



Rdma Judicial
Consejo Superiorde 1j Judicatura

Rtfpúblicade Colombia

Radicación: Unico 11001-60-OS-019-2008-05500-00 I interno 80452 JAulo Interiocutorio Mo 038
Condenado: JUAN CARLOS CAROOZO GUTIERREZ
Cédula: 93446S57
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email gicp14bttS)cendoi ramaiudicial gov.co
Caite 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., enero veinticuatro (24) dedos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar acerca de la posible LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA
PENA impuesta a JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 16 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C., el 5 de octubre de
2009 a la pena principal de 65 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de !a pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.

2 - El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Florencia - Caquetá, mediante auto del 23 de julio de 2012 concedió
al penado JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ la libertad condicional por un
periodo de prueba de 21 meses.

3.- El penado JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ suscribió diligencia de
compromiso el 2 de agosto de 2013.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine, literalmente
señala la norma:

Articulo 67. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en tas
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resoluciónjudicialque asi lo determine."

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del
26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ lo
siguiente;

. Ha de entenderse que la teleología de eseperiodo de prueba es la confirmación de que el
penado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se
evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le

Calle II No 9-24 Eíitoo Kaysser. Piso 7, Tel (57li 2847315
Bogoia Colombia

www ramaitidicial aov co
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imponen cuando se le concede la excarcelación; comprobación para la cual esté
precisamente el período de prueba ..'
"De suerte que, vencido el plazo del periodo de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que
la declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos
66 y 67 del Código Pena, al advertir

.. Ese fue precisamente el sentido de ia creación de la figura del juez de ejecución de penas
y medidas de segundad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por primera vez
en nuestra legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad
de que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a ta verificación del cumplimiento
de las sentencias en que se imponían condenas, actividad que anteriormente estaba atribuida
al mismo juez que profería ia sentencia, lo cual fiada que tal control y vigilancia fueran
altamente difusos y dilatados.
y. tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado que
disfruta de libertad condicional, tienen como término máximo el del periodo de prueba, de
manera que con dicho limite temporal precluye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento.. "
"...Una interpretación como la que avala el a gao. esto es. que la duración del periodo de
prueba de la libertad condicional no supone limite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho del juez la determinación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar
librada ad infinitum pues se contraría la dignidad humana toda vez que. un condenado no
puede permanecer sub judice indefinidamente en esa situación de condena que comporta la
ejecución de la misma, cuando precisamente es el propio legislador quien establece los
limites temporales de la sanción y las consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su
cumplimiento, bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o porque se
extingue como resultado de la expiración del periodo de prueba que se establece en la
providencia mediante la cual se concede el subrogado de la libertad condicional como ocurre
en este caso Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán
penas imprescriptibles (art. 28), y de atentar contra la seguridad jurídica y la certeza de los
derechosl presupuesto político de los derechos subjetivos.

Esta Inteqsretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a quien la
ley conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena. .". Resaltado
nuestro

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que JUAN CARLOS CARDOZO
GUTIERREZ, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido
el 23 de julio de 2012, por un periodo de prueba de 21 meses, suscribiendo la
correspondiente diligencia de compromiso el 2 de agosto de 2013; luego, se advierte
que a la fecha se ha superado dicho término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ, durante el
periodo de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado
buena conducía y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la información
aportada por la Dirección de Investigación Criminal e Iníerpol mediante oficio No.
20220342260/ARAIC-GRUCI 1.9, de fecha 29 de julio de 2022, y de la revisión del
sistema de gestión judicial de estos juzgados, del sistema penal acusatorio, y del
sistema SISIPEC WEB del INPEC.

Por lo anterior, de acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el
cumplimiento de los requisitos normativos y de la buena conducta del penado JUAN

' Ai! de la Consiiiuciijn Política señala que "fjgn fineseseiiaales del Estallo, servirá la comunidad, promover la pros^iendaO gsneral y gafaiüiza'la
eleíiiuniad de los principios, oetechns ydeDeres tonsagraaos en la ConsWitóión, facilitar la panicipaci6r tie todos en las decisiortss une los afectan y en
la villa ecuiidmiica potilica. admimslialiva y cuiuiral de 'a Nscion:«etender la itidependerKia nacional, mantener la inlegiidaa lerrtlorial y asegurar la
convivencia pacifica y 18vigencia de un orflsn jusia.
Las auíoiidades de ta República están insiitmdas paia proteser a todas las personas resiSenies en CoiomOia en su vida, nonra c«nes creencias y
(Jemas rteiechos y libenartís. y para asegurar el cuniplimierto aa los deberes sociales del Estado y de los particulares

Cale 11 No. 9-24.Sílific'io Kayssef, Piso7, Tel(571)m73!5
Bogotá.Colombia
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CARLOS CARDOZO GUTIERREZ, durante el periodo de prueba, no queda otro camino
para esta funcionaría que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar su
liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias, que
concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el artículo 53
dei Código Penal.

De igual manera se dispone la devolución de la póliza judicial No. 11-41-101018310 de
fecíia 01 de agosto de 2013, allegada como caución dentro de las presentes diligencias
al condenado JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que
por este proceso registre JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE
SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha
Técnica).

Cumplido lo anterior y previo registro, se dispone el envío de las presentes diligencias al
Juzgado de Conocimiento para su unificación y archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a JUAN CARLOS CARDOZO
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93448557 de Chaparral •Tolima, por
los razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesona de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones púbiicas impuestas al penado JUAN CARLOS
CARDOZO GUTIERREZ.

TERCERO: DEVOLVER la póliza judicial No. 11-41-101018310 de fecha 01 de agosto
de 2013, allegada como caución dentro de las presentes diligencias al condenado
JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ.

CUARTO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que
conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 485 y 492 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado.

QUINTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que
en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos

Calle 11 No. 9-24, Edilicia Kaysser, Piso Mel (571)284;3)S
Bogosa Colombia

www ramaruáicial.flov.co
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Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

SEXTO: Cumplido io anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado
Rallador para ia unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: Contra esta decisión proceden los recursos de iey.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DELPItAR'BÁRRÉFÍA MORA
/ JUEZ

Ceiili ij Je Servicios Adiiimistrativos Juzyjtics de f
Ejeciic'o" de Peunsi y Medidas de Seguridad ,

EniBfecha pi-n-Estado No. |

2 3 FCD 2m
La anterior

El Secretario.

11 !*b. 9-24, Ediftáo Kayssw, Piso7, Tal{571} !S4731$
Bcsotá. Colombia
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CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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ernai! vgmanitta2c< je^jfmbra ú ftndoj.ramaj
C^le 11 No 9a • 24 Telefono (1) 2032273

Ediftc(0 Kaysser

BOGOTA DC., 22 de FeBretDae ;o:J

S6NQR(A)
JUAN CARLOS CARDOZO GUTIERREZ
OAPREríAB'/« ffC 41 14 Sur
BOGOTA D C

TELEGRAMA N- 118

NUMERO INTERNO 80482
REF PROCESO NO 110O1S0OOO192O0BO5SOO

0 C 93448557

SIGCMA

SIRVASE COMPAREMR A EST6 CfNTRO 0E SERVICIOS UBICADO EN LA C«.LE ti No 9 A-24 £DIF]CIO
KAVSSER fIN NOTIfICAR PROVIDENCIA 38 SEl VEINTICUAIBO (2410E ENERO DEÍO»POR McOlO ScL C-UU SR il|
¡•'ECneTA lA liberaron DEFINÍTIU" de la 1^(4». lili C'ECLAP» PEíHE'ILItAClON DE LAí- CENAS
Acr.ESORiAf ."1. Oi.E;ENA LAljPvOLL.''.i!':N Dt LA PLi?í J jSfC" iL N: 11 ii iOK''e:iio raí.! w «nos'o LIE
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No S A-2-4 EDIFICIO
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DE REQUERIR AGOTAR ELTRAMITE OE NOTFICACIÓN POR MEDIOSELECTRONICOSANTES DE LAFECHA 06
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FINALMENTE, SE INFORMA QuE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGABA AL CORREO ELECTRONICO

LINNA ROCIO AfilAS BUITRAGO
ESCHlBtENTE
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TELEGRAMA N" 120

NUMERO INTERNO 00^2
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDiFrClO
KAVSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA M DEL VEiNTlcuarno (2a| OE!«£»• SE 2021 POR MSCIO DEL CUÍL Sg (->
DtCF<ET-^ LlI.'Lr^CJ'/N PL»'!'. IlV.-^ LE LA P£MA (llj 'JiLLAS" Li ffEA''SILlTROION ÜZ LAS PENA?
ACCCSCFIA:? . OKCE'-.A L.- C-cVCL'jC ON L^ErLA PLI2A ilLi-Cial Ml- : 1 41 ¡OIDIBJIü DEL 1 DE AGOSTO DE

:-?i- "L..=<:-Ar/A nFMRC nf pfCMNrp; diliesencias presente esta comunicación se advierte
OIJE en caso DF no r.OMPARgCER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACION POR ESTADO. OUE SE
FIJARA CON POSTERIORIDAD A 6SA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE
CONSULTA De ESTOS DESPACHOS Mías ^•nsijatcnl oov spiieefnsi^gsajepmi.'.coji.ectaí asj]

DE REQUERIR AGOTAREL TRAMITE DE NOTFICAClON POR MEDiOS ElECTBOniCOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACION. SIRVASE DIRIGIRUN MENSAJE Al CORREO .-s<)3^r;[in(®csnaa famaiuJ.cai oov cj. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SEiR NOTIFICADO

FINALMENTE. SE inPOPMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO

LINNA ROCIO ARIAS 9UITRAG0
eSCRtaSNTE
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Radícacídn; Único 11001-6(MII-013-2018-M336-00 I Ifitnno 123169 f Autolflterti>cutoríoKo.2M9
Condenado: EOISONSTYFFVALENZU£LAPA£Z
Cédula: 103374S333

D«rito: HURTO CALIFtCADO AGRAVADO
SIN PRESO- PRIVADO DE LA LIBERTAD POR CUENTAOE OTRO PROCESO EN EL COBOG PICOTA

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.raniaiudiciai.Qov.co
Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veínfitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Se pronunciará el Despacho en torno al incumpiimienio por parte del
sentenciado EDISON STYFF VALENZUELA PAEZ, de las obligaciones contraídas con
ocasión del beneficio de la libertad condicional, que le fue otorgado por el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja -
Boyacó, una vez corrido el traslado de que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que EDISON STYFF VALENZUELA PAEZ fue condenadé mediante
talio emanado dei Juzgado 34 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá
D.C., el 22 de Enero de 2019 a la pena principal de 36 meses de prisión, a ia
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas
por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto proferido el 28 de agosto de 2020. el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá, concedió al
penado la libertad condicional por un periodo de prueba de siete (7) meses y
tres punto cinco (3.5) días.

3." Ei penado EDISON STYFF VALENZUELA PAEZ suscribió diligencia de comproij^iso
ei 10 de septiembre de 2020. /

4." El 05 de junio de 2023, se dispuso porparte de este juzgado, negar la liberación
definitiva de la pena y se corriera el traslado de que trata el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal, para que el sentenciado justificara su
incumplimiento, advirtiéndole que del mismo dependía la revocatoria de la
libertad condicional. Ello por cuanto segijn se extrae de !a revisión de! sistema de
gestión de estos juzgados, en los que se observa como vigente, el proceso
11001600001320200495800.

ó.- Verificado el proceso 11001600001320200495800 se puede establecer que
EDISON STYFF VALENZUELA PAEZ fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 31 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá DC., el 14 de Febrero
de 2022, a la pena principal de 120 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo

Calle 11 No. 3-24, Edificio Kayssef. Piso 7.Te) (571) 2647315
Bogotá. Cotombia

www.i?ina¡udlcia]aov.co
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Condsnado; EOlSONSTYFF VALENZUELA PAEZ
Cédula: 1033746383
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
SIN fRESO- PRIVADO OELA LIBERTAD PORCUEHTA DEOTRO PROCESO EM EL COBOQ PICOTA

lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable de! delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negando subrogados penales, por hechos
ocuiridos el 9 d© noviembre de 2020, proceso que actualmente vigila este
Juzgado.

7.- Revisadas las diligencias se allegó por parte del centro de servicios
administrativos la constancia de traslado de! artículo 477, al condenado EDISON
STYFF VALENZUELA PAEZ sin que se haya pronunciado al respecto.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Procede ei Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda en el
presente proceso, frente al incumplimiento del condenado EDISON STYFF
VALENZUELA PAEZ al régimen de la libertad condicional, lo cual es corroborado
de la verificación del proceso 11001600001320200495800 donde se puede
establecer que EDiSON STYFF VALENZUELA PAEZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 31 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C., el
14 de Febrero de 2022, a la pena principal de 120 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negando subrogados penales,
por hechos ocurridos el 9 de noviembre de 2020, proceso que actualmente vigila
este Juzgado.

Frente a la decisión o adoptar, tenemos que el artículo 66 del C. P., señala;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualQuiera de las
obligaciones impúestas. se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva lo caución prestada"

Y O su vez el artículo 477 de la ley 906 de 2004 prevé;

"De existir mot/Vos para negar o revocarlos mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad, el Juez de ejecución de penas y medidos de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de
tres (3) días presente las explicaciones pertinentes.
La decisión se adoptará mediante auto motivado en Jos diez (10) días
siguientes". -

El Despacho en proveído de! 05 de junio de 2023, dispuso se corriera el traslado
de que trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, para que el
sen tenciado justificara su incumplimiento, advirtiéndole que del mismo dependía
la revocatoria de la libertad condicional. Para tal efecto se enteró al penado en
el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.

Vencido el aludido traslado, el condenado EDISON STYFF VALENZUELA PAEZ, no

allegó justificación al incumplimiento de las obligaciones al no estar cumpliendo
la libertad condicionah Es decir, que a !a fecho no ha justificado en debida forma
su incumplimiento a las obligaciones adquiridas al momento de concedérsele por

Calle 11No. 9-24. EdiTtCto KayMer. Fiso7.Tal (671) 2W73fS
So^olá, Colombia

VAVM fAnuii jdirifl! Rov.m
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Delito: HURTO CAUFICAOO AGRAVADO
SIN PRESO - PRIVADO DE LA UBERTAO PORCUENTA DE OTRO PROCESO EN EL COBOG PICOTA

parte del Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Tunjo - Boyacá, la libertad condicional.

De acuerdo con lo anterior, debe señalar el Despacho, que el condenado
EDISON STYFF VALENZUELA PAEZ, no desconoce que ía vigencia de la libertad
condicional depende del cumplimiento estricto de las obligaciones
consignadas en el artículo 65 del Código Penal, entre las que se cuento informar
todo cambio de domicilio, obsen/ar buena conducía, entre oíros.

Lo reseñado en lineas atrás, permite concluir que el condenado no ha dado
cumplimiento a las obligaciones que adquirió al momento de otorgársele la
libertad condicional, pues el periodo de prueba impuesto al penado EOISON
STYFF VALENZUELA PAEZ, por parte del Juzgado que concedió la libertad
condicional fenecía el 14 de abril de 2021, y la ocurrencia de los hechos dentro
del radicado 11001600001320200495800, datan del 9 de noviembre de 2020, es
decir que cometió nuevo delito dentro del periodo de prueba.

Precisamente en la decisión de libertad condicional y en la diligencia de
compromiso que suscribió EDISON STYFF VALENZUELA PAEZ, quedó consignado
los deberes a los cuales se obligaba, pese a ello, en franca actitud de desacato
a las decisiones judiciales no ha cumplido con tales obligaciones, o pesor del
tratamiento y las facilidades que brindó el juzgado de ejecución de peños para
la concesión de la libertad condicional, circunstancia que desdice muclio de la
personalidad del condenado y por lo mismo, te impiden conservar la vigencia
del beneficio conferido, máxime cuando incumplió sus obligaciones, y que a
pesar de que se corrió el traslado del 477 del C.P.P.. guardo silencio.

Ppr lo tanto, se evidencia que el proceso de rehabilitación no está surtiendo
ningún efecto positivo, ya que el condenado cometió nuevo delito, por lo que
se hace evidente la necesidad de aplicar tratamiento intramural.

Así las cosas, como el condenado EDISON STYFF VALENZUELA PAEZ, violó las
obligaciones contraídas al momento de entrar o disfrutar de la libertad
condicional concedida porel Juzgado Primero de Ejecución de Penas yMedidas
de Seguridad de Tunjo - Boyacá, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo
66 de la Ley 599 de 2000 y 477 de la Ley 906/04. Por lo tanto, se revocará la
libertad condicional.

Es de advertir que el penado deberá cumplir el restante de la pena, esto es siete
(7) meses y tres punto cinco (3.5) días.

Finalmente, se ordena que una vez en firme el presente auto, se oficie al
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitanode Bogotá, para que una vez
el condenado EDISON STYFF VALENZUELA PAEZ recobre su libertad, sea puesto a
disposición de este juzgado, para que cumpla con el restante de la pena que le
fue impuesta.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

Calle n No. 9-24, Ediflcio Kaysser. Piso 7,Tet (571) 2847315
Bogotá, Cotomtjia

www.ramaiudfciaj.QOv.co

Página3di 4



•im-
Ram¿ Judicial
Consqa Superior d« la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación: Onico 11O0i-6O-QO-O13-2aiS-O833£-flO I Interna 123169/Auto ln(6rlocutono No.2l}69
Condenado: EOlSON STYFF VALENZUELA PAEZ
Cédula: 103m6383

DelHo: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
s:n preso- privado oe la libertad por cuenta de otro PR0CE«5 en el coboo picota

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR ai condenado EDISON STYFF VALEN2UELA PAEZ, la libertad
condicional concedida por ei Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Tunjo - Boyacá, para que en su lugar termine de purgar la pena
que le falta de siete (7) meses y tres punto cinco (3.5) días de prisión, en sitio de
reclusión penitenciaria.

SEGUNDO: ORDENAR OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, para que una vez el condenado EDISON STYFF
VALENZUELA PAEZ recobre su libertad, sea puesto a disposición de este juzgado,
para que cumpla con el restante de la pena que le fue impuesta, una vez en
firme el presente auto.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA tó^I^R'^ARRERA MORA

¡Centro tie Sui vicios Admmistrativns .luiyados de
Ejecución de Penas y MedJdas de Seguridad

Enlafec'ia Mo"^!'''i"^' por^stadoNo-

^.jAipiAlbo
El Secretaiic

í-aanferiorpro,,^^.,„_^^ ,

Caüe TI Ne. 0-24. Edto Kaysser, Piso 7.Tel {571) 2S473f5
Bogotá, C(Mtnbla
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" X

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

i \

OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACÍON: 1

NOMBRE DE INTERNO (PPL): _
\ ^ /

FIRMA FPX: ^

TD: " 1

r]\5¿>y^U.

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

%
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